
ESCUELA DE POSGRADO  

PROGRAMA ACADÉMICO DE MAESTRÍA EN 

DERECHO PENAL Y PROCESAL PENAL 

La proporcionalidad de la reparación civil en las condenas por 

delito de difamación en el distrito judicial de Ica- 2021 

AUTORA: 

Saravia Yataco, Nelly Patricia (orcid.org/0000-0002-4998-4958) 

ASESOR:  

Dr. Carrasco Campos, Marco Antonio (orcid.org/0000-0002-6715-8537) 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN:  

Derecho Penal, Procesal Penal, Sistema de Penas, Causas y Formas del 

Fenómeno Criminal 

LÍNEA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA: 

Fortalecimiento de la democracia, liderazgo y ciudadanía 

LIMA – PERÚ 

 2022

TESIS PARA OBTENER EL GRADO ACADÉMICO DE:
Maestra en Derecho Penal y Procesal Penal 

https://orcid.org/0000-0002-4998-4958
https://orcid.org/0000-0002-6715-8537


ii 

Dedicatoria 

Dedico esta tesis a mi amada 

familia, a mi esposo por su cariño y 

comprensión, a mi hijo, por ser mi 

inspiración y fortaleza para lograr 

mis metas, aún a pesar de las 

adversidades; Dios nos bendiga y 

mantenga siempre unidos como 

hasta hoy. 



iii 

 Agradecimiento 

Agradezco a Dios por su infinita 

misericordia y darme la oportunidad de 

lograr mis objetivos, a la universidad y a 

los docentes Dr. Marco A. Carrasco 

Campos y la Dra. Gaby J. Nieto 

Fernández por impartir sus 

conocimientos y guiarme en este 

complejo mundo de la investigación. 



iv 

Índice de contenidos 

Dedicatoria ..................................................................................................................................... ii 

Agradecimiento ........................................................................................................................... iii 

Índice de contenidos .................................................................................................................. iv 

Índice de tablas ............................................................................................................................. v 

Resumen ....................................................................................................................................... vi 

Abstract ........................................................................................................................................ vii 

I. INTRODUCCIÓN .................................................................................................................... 1 

II. MARCO TEÓRICO ................................................................................................................ 5 

III. METODOLOGÍA ............................................................................................................... 17 

3.1 Tipo y diseño de investigación ............................................................................... 17 

3.2 Categorías y subcategorías y matriz de categorización ................................... 18 

3.3 Escenario de estudio ................................................................................................. 19 

3.4 Participantes ................................................................................................................ 19 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos............................................. 19 

3.6 Procedimientos ........................................................................................................... 20 

3.7 Rigor científico ............................................................................................................ 20 

3.8 Método de análisis de datos .................................................................................... 20 

3.9 Aspectos Éticos .......................................................................................................... 21 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN ....................................................................................... 22 

V. CONCLUSIONES ................................................................................................................. 36 

VI. RECOMENDACIONES .................................................................................................... 38 

REFERENCIAS ............................................................................................................................ 39 

ANEXOS ........................................................................................................................................ 47 



v 

Índice de tablas 

Tabla1: Matriz de categorización ................................................................................................... 18 

Tabla 2: Presentación de entrevistados ......................................................................................... 22 



vi 

Resumen 

La investigación tuvo como objetivo describir los criterios de proporcionalidad para 

fijar la reparación civil en las condenas por difamación, Ica-2021. La investigación 

es de tipo básica, bajo el enfoque cualitativo, con un diseño fenomenológico, el 

instrumento fue la entrevista semiestructurada cuyo propósito fue conocer las 

opiniones y apreciaciones de los entrevistados. En los resultados, el total de 

entrevistados sostienen que la indemnización debe estar en función de la afectación 

que la víctima ha sufrido. El 38% considera que este tipo de delito afecta el honor 

de la persona. El 25% señalan que no solo se debe buscar sancionar sino también 

prevenir este delito. El 13% enfatiza que se debe considerar los medios que son 

empleados para cometer este tipo de delito: medios de comunicación y redes 

sociales. Concluyendo con respecto al objetivo general se cumplió con describir los 

criterios de proporcionalidad para fijar la reparación civil en las condenas por 

difamación, las respuestas de los colaboradores coinciden en que la indemnización 

como reparación civil en los delitos de difamación debe estar en función de la 

afectación que ha sufrido la victima; que la sanción debe prevenir este tipo de delito, 

y se debe enfatizar en los medios empleados. 

Palabras clave: Reparación, proporcionalidad, delitos contra el honor. 
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Abstract 

The objective of the research was to describe the proportionality criteria to set civil 

compensation in convictions for defamation, Ica-2021. The research is of a basic type, 

under the qualitative approach, with a phenomenological design, the instrument was the 

semi-structured interview whose purpose was to know the opinions and appreciations of 

the interviewees. In the results, the total number of interviewees maintain that the 

compensation must be based on the affectation that the victim has suffered. 38% consider 

that this type of crime affects the honor of the person. 25% point out that this crime should 

not only be punished but also prevented. 13% emphasize that the means used to commit 

this type of crime should be considered: communication media and social networks. 

Concluding with respect to the general objective, it was fulfilled to describe the criteria of 

proportionality to set civil compensation in convictions for defamation, the responses of the 

collaborators agree that compensation as civil compensation in crimes of defamation must 

be based on the affectation what the victim has suffered; that the sanction should prevent 

this type of crime, and should be emphasized in the means used. 

Keywords: Reparation, proportionality, crimes against honor. 

http://metadata.un.org/thesaurus/1005205?lang=en
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I. INTRODUCCIÓN

En esta investigación se realizó el análisis de la realidad problemática que

abarcó el tema de la reparación civil en las condenas por delito de difamación. Para 

lo cual, se menciona que, en relación de los delitos que atentan contra del honor y la 

buena reputación, existen un conjunto de normas establecidas con el objetivo de 

preservar la imagen de las personas sea pública o privada frente a cualquier acto que 

cause daño a las mismas. De acuerdo al país, este tipo de conductas pueden ser 

susceptibles de sanciones civiles hasta condenas como prisión efectiva. Las penas 

dependerán del tipo de delito, así como el grado de afectación del honor y la 

circunstancia en que el hecho se ha producido. 

En el Perú los delitos contra el honor forman parte del CPP; los cuales se 

encuentra positivizados en el título segundo de la parte especial, los cuales son la 

Injuria, calumnia y la difamación. El significado de honor para efectos tutelares tiene 

como naturaleza jurídica privada y que consiste en una doble figura: un honor 

subjetivo, que consiste en la autovaloración que nosotros hacemos de nuestros 

propios atributos y valores que conforman la dignidad y el honor objetivo, que es el 

concepto y la valoración que tienen las personas de nuestro medio sobre nuestras 

cualidades éticas, morales y sociales, estableciendo un patrimonio personal. 

El bien jurídico protegido con relación al delito de la difamación agravada es el 

honor, de manera que en estos casos es posible la configuración de un daño moral, 

el cual es indemnizable. Por otro lado, el daño moral no precisa estar explícito en los 

hechos probados cuando nace de forma directa y natural de la narración histórica. Es 

decir, se podrá comprobar de forma directa un sufrimiento, la dignidad lastimada o 

vejada, lo cual es susceptible de valoración económica.  

Con relación a la reparación civil por daño moral en los procesos en el ámbito 

penal, en la actualidad uno de los temas que poco se desarrollan en las resoluciones 

judiciales, debido a que no cuentan con una idónea fundamentación, así como como 

una inadecuada motivación. Por ello, he considerado un terreno aún no indagado en 

la dogmática penal en relación a la reparación civil por daño moral, sobre todo cuando 

su cuantificación resulta difícil para el juzgador al instante de establecer una 

indemnización. En la realidad actual, a través la reparación civil se desea resarcir el 

daño ocasionado a la persona agraviada, con la finalidad de restituirla estado anterior 

al suceso delictivo.  
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Gonzáles (2008) cita a Carlos Fontán, el cual nos dice que, el daño causado 

producto de un delito puede diferenciarse, tanto, en público y privado. Esto debido a 

que, la difamación es un conjunto de palabras o publicaciones escritas que son falsas 

y no preferidas, que inducen a cualquier persona al odio, desprecio, ridículo, o al 

rechazo o tienden a perjudicarlo en su oficio, ocupación o lugar laboral. Como 

podemos apreciar, el daño colectivo o público establece la debida aplicación de las 

consideraciones específicas en el ámbito penal; primero, la pena; el daño de carácter 

privado ocasiona el resarcimiento del daño que se apremia con la acción civil.  

En la última en mención tenemos la reparación civil procedente del delito 

cometido, mediante la cual debe establecerse un monto monetario, el cual sea 

conveniente y proporcional a la dimensión del daño o perjuicio causado, por la 

comisión de un delito, así mismo se debe de tener en cuenta la condición económica 

del que perpetuó el delito, así como el bien jurídico tutelado. Ante ello, nace la 

impetuosa necesidad de que se aplique una sanción reparadora de carácter civil, 

como consecuencia de los hechos ilícitos cometidos, de manera que resulta necesaria 

la imposición de la obligación pecuniaria que sea suficiente a favor de la persona 

afectada, de acuerdo a las posibilidades económicas del que cometió el delito.      

Por otra parte, el valor monetario de la indemnización que se le otorga a una 

persona debe ser estimado a circunstancia en que se suscitaron los hechos, es decir, 

el ámbito en que tuvieron lugar y el grado de afectación del agraviado, además, el 

medio en que se propagó. La reiteración de las ofensas públicas mediante un medio 

de comunicación, de manera que la persona sea agraviada en relación a su trabajo, 

así como a las personas que a ella se vinculan, se genera un daño de carácter moral 

de forma relevante, ya que dicho agravio se hace más evidente cuando la persona se 

dedica al ámbito del espectáculo, la cual son dependientes en gran medida de la 

aceptación social, así como a sus dependientes en su ámbito laboral como superiores 

jerárquicos; frente a ello no es indispensable, pruebas determinadas para estimar el 

daño moral. 

Actualmente, vivimos en una sociedad carente de respeto a los derechos de 

los demás, ocasionando de esta forma la constante transgresión a los derechos que 

se encuentran tutelados en nuestra carta magna. La comisión de un hecho delictuoso 

crea el origen de dos pretensiones: la pretensión punitiva, ya que el delito perturba el 
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interés público, por esa razón el delincuente debe pagar por los hechos que comete, 

cuyo titular de dicha pretensión es el Estado; sin embargo cuando la persecución no 

es de interés común, los procesos son concebidos de persecución privada, por ese 

motivo, son las personas agraviadas quienes deben concurrir a las instancias 

judiciales para conseguir que sancionen al responsable del delito.  

Así mismo, por asuntos de celeridad procesal y economía, el legislador ha visto 

por conveniente que dicha pretensión resarcitoria y la punitiva se desarrolle este tipo 

de proceso penal, sin que intervenga la fiscalía, ocasionando así una acumulación 

heterogénea de acciones, lo cual es competencia del juez pronunciarse acerca de la 

responsabilidad penal y civil del denunciado. El código procesal penal, en la actualidad 

contiene un mecanismo especial con relación al derecho del querellante, pero, nada 

contradiría para que el Código Procesal Civil contenga los mecanismos apropiados 

para estos procesos que logre la complacencia de las partes procesales.  

Frente a lo expuesto, se ha considerado como problema principal ¿Cuáles son 

los criterios de proporcionalidad para fijar la reparación civil en las condenas por delito 

de difamación en el distrito judicial de Ica, 2021? En relación a los problemas 

secundarios, como primer problema secundario ¿Cuáles son los criterios de 

proporcionalidad para fijar la indemnización de los daños en la reparación civil en las 

condenas por delito difamación en el distrito judicial de Ica, 2021?; como segundo 

problema secundario ¿Cuáles son los criterios de proporcionalidad para fijar la 

reparación civil entorno al pago de su valor en las condenas por delito difamación en 

el distrito judicial de Ica, 2021? 

Por otro lado, la justificación que ameritó esta investigación se basó en la 

necesidad de instituir en la función que realizan los operadores de justicia al establecer 

la responsabilidad civil; lo cual no es un ejercicio sencillo y es de singular relevancia, 

si se considera que, desde establecer la función se admite dar un contenido a las 

diferentes disposiciones que las regulan, de marera que es imperativo manifestar una 

revisión en el ordenamiento jurídico de nuestro país, de cómo se percibe la 

responsabilidad civil; con una fórmula organizada que le permita la determinación y 

consideración del daño. 

En nuestro país se encuentra tipificado como delito la difamación, el cual se 

encuentra relacionado con el derecho al honor y se manifiesta cuando el sujeto activo 

hace responsable o impone una conducta, así como una cualidad la misma que 
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lastima gravemente la reputación del agraviado ante varias personas; esta conducta 

típica está relacionada con la historia del derecho al honor, así como la buena 

reputación de una persona.  

El ejercicio de la acción penal que interpone el agraviado al ver afectado su 

derecho al honor; sin embargo, en la mayoría de casos los jueces no se basan al daño 

o perjuicio causado al agraviado, imponiendo penas mínimas, no resarciendo en la 

totalidad del daño causado al agraviado en relación a su derecho al honor, como la 

dignidad y a la intimidad, de manera que los agraviados no perciben un resarcimiento 

de sus derechos vulnerados, debido a que la sanción penal en ocasiones es muy 

benevolente. 

Se ha considerado como objetivo general: describir los criterios de 

proporcionalidad para fijar la reparación civil en las condenas por difamación en el 

distrito judicial de Ica, 2021. Y como el primer objetivo específico: describir los criterios 

de proporcionalidad para fijar la indemnización de los daños en la reparación civil en 

las condenas por delito difamación en el distrito judicial de Ica, 2021.El segundo 

objetivo específico es: describir los criterios de proporcionalidad para fijar la reparación 

civil entorno al pago de su valor en las condenas por delito difamación en el distrito 

judicial de Ica, 2021. 
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II. MARCO TEÓRICO

Antecedentes nacionales, estos se convierten en el soporte del presente

trabajo, pues son estudios realizados con anterioridad y que están relacionados con 

las variables de estudio. Se consideró a Vega y Rodríguez (2021) en su trabajo de 

investigación cuyo estudio es de tipo básico, que usó el método dogmático junto al 

Descriptivo-Analógico: porque necesitó examinar algunos hechos de la realidad; y el 

Hermético-Jurídico: porque permitió interpretar la normativa nacional e internacional. 

En cuanto al diseño, fue descriptivo e interpretativo, donde se recopiló, analizó y 

presentó la información que se estudió.  

En síntesis, para dar respuesta al objetivo general, se usó métodos tales como 

la lectura, relectura, análisis e interpretación de la normativa vigente, así como las 

derogadas con el fin de realizar un seguimiento histórico. Además, se recopiló datos 

a través de diferentes entrevistas a expertos en materia penal, debido a que gracias a 

su amplio conocimiento y experiencia en la problemática trazada se pudo llegar a la 

conclusión que, gracias a la investigación se delimitó los criterios que puedan 

respaldar una apropiada determinación de la reparación, valorando el daño 

patrimonial y extrapatrimonial, protegiendo así el derecho de las víctimas de obtener 

un adecuado resarcimiento del daño causado a la integridad. 

También tenemos a Sotelo (2021) en su trabajo de investigación analizó el 

sustento jurídico para establecer la reparación civil en relación a los delitos de peligro 

abstracto. Fue aplicada-correlacional, de enfoque mixto y corte transversal que 

evidenció dos variables de trabajo; asimismo, su población y muestra fue de 90 

personas que se ubican en la labor del transporte y además operadores de justicia. 

Se obtuvo como resultado que, en los delitos de peligro abstracto, no existen sustento 

jurídico en relación a la reparación civil; no obstante, el Código Penal- artículo 92º 

determina la reparación civil junto con la pena en base a ello y se fija un monto. 

Finalmente, se llega a la conclusión que la determinación del pago en relación a la 

reparación civil no se justifica con respecto al daño patrimonial o extrapatrimonial 

comprobado; por con siguiente, al cometer delitos de peligro abstracto tales como la 

tenencia de armas o conducir en estado de embriaguez, no se le atribuye al imputado 

daño de ninguna naturaleza. 

Como último trabajo de la categoría reparación civil, tenemos el de Chuna 

(2021), en el cual en su metodología utilizó los métodos lógicos, continuando con un 
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análisis deductivo, analítico-sintético y comparativo; y así mismo se hizo uso de 

métodos jurídicos que permitió interpretar el Código Penal. Las conclusiones a las que 

se llegó fueron que las penas en el país, según la legislación, tienen una finalidad 

preventiva, quiere decir que no persigue una retribución de un mal por otro, debido a 

que a la sanción penal se le destina una utilidad, que representaría a la 

reincorporación, rehabilitación, así como también la reeducación del sentenciado ante 

la sociedad.  

En cuanto a la otra categoría de investigación tenemos la tesis de Zegarra 

(2021), en su investigación tuvo un enfoque cuantitativo, de tipo explicativa y un diseño 

no experimental, transversal de tipo causal o explicativo; su población fue conformada 

por 90 personas entre periodistas, jueces, abogados, y litigantes, quienes 

respondieron una encuesta y una entrevista. Sus resultados concluyen que el 

desarrollo de la labor del periodista sin estar informado es el factor de mayor incidencia 

en el delito de difamación, luego también la falta de conocimiento de la normativa que 

regula tal delito. 

En la tesis de Nizama y Visalot (2021), en su investigación de tipo no 

experimental descriptivo, de diseño correlacional, cuya muestra fue de 45 personas: 

32 operadores de justicia y 13 interesados en los Juzgados Unipersonales de dicha 

provincia. Sus resultados determinaron que existe relación entre el daño moral a la 

persona y el delito de difamación; igualmente, se determinó que en cuanto al daño 

moral se evidencia que el 37.78% de personas indican como nunca, un 24,44% 

indican casi siempre, el 31.11% casi nunca, el 26.67% casi siempre, el 24,44% 

siempre y el 17.78 nunca. Conclusión: existiendo relación relevante entre el daño 

moral a la persona y el delito de difamación, con un valor de r=0.923. 

A nivel internacional ubicamos los siguientes trabajos en cuanto a la categoría 

reparación civil, con la diferencia que ésta es denominada de manera diferente. Así 

tenemos a Vinueza (2022), con su trabajo de investigación titulado “La reparación 

integral en delitos de tránsito con muerte culposa; según el ordenamiento jurídico 

Penal Ecuatoriano” buscó determinar los mecanismos correspondientes para el 

cálculo de la indemnización adecuada para las víctimas de en delitos culposos de 

tránsito. Este trabajo es de tipo descriptivo porque se basó en una revisión de la 
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legislación ecuatoriana relacionada con los delitos que se originan de los accidentes 

de tránsito con victimas fallecidas, en especial en el aspecto de la reparación integral.  

También se hizo necesario evaluar las deficiencias que se tiene en la 

reparación integral cuando se fijan las indemnizaciones que compensen a la familia 

de las victimas que han fallecido en accidentes de tránsito, en especial al momento 

de fijar las cantidades que resultan imposible pagar por los infractores o su núcleo 

familiar. Se utilizó la encuesta como instrumento para recoger los datos necesarios y 

se concluye la legislación ecuatoriana reconoce a la reparación integral como un 

derecho de la víctima para que sea compensada por los daños que ha sufrido. Pero 

que no existe un criterio homogéneo para la fijación de la indemnización, razón por la 

cual se deja a criterio del juez la ponderación de los valores que compensen los daños 

causados.  

Otro trabajo importante es el presentado por Bonilla-Alvarez (2022) titulado 

“Responsabilidad civil y su aplicación en relaciones familiares durante el siglo XXI en 

Colombia y España”, cuyo objetivo fue hacer un análisis comparado en cuanto al 

derecho comparado con el marco jurídico español, frente a la aplicación de la 

responsabilidad civil como institución dentro del ámbito de relaciones familiares. Para 

cumplir este fin se desea dar solución al planteamiento de investigación; y con el fin 

de darle respuesta se consideró la teoría del daño desde sus orígenes hasta las 

normas aplicables en materia de responsabilidad civil frente a los daños generados 

en relaciones de pareja, por padres a hijos y entre herederos. Se concluye que, el 

marco jurídico colombiano presenta similitudes de consideración con el marco jurídico 

español, pero se evidencia que España presenta mayor suficiencia en las normas 

aplicables, lo que significa que es más eficiente en el amparo del resarcimiento del 

daño en el ámbito familiar. 

Por último, tenemos el aporte de Cárdenas (2022) en su trabajo de 

investigación tuvo por finalidad realizar un análisis crítico y comparativo con relación 

a la reparación del daño que se encuentra legislado en España y Ecuador. Utilizó 

como metodología la revisión bibliográfica, el método histórico-lógico, el inductivo-

deductivo, así como el análisis documental; lo que permitió lograr como resultado la 

constatación de que las dos formas de regulación referentes a la reparación tienen la 
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finalidad de contribuir a reparar a las víctimas de estos delitos con relación a los daños. 

Así mismo, debe desarrollarse otros mecanismos idóneos que admitan resarcir el 

daño en el ámbito de tutela de justicia, que permitan proteger de los derechos de las 

personas. 

Para la categoría delito de difamación tenemos trabajos donde lo consideran 

dentro de un “todo” llamado delitos contra el honor; así tenemos a Echevarría (2020), 

en dónde se analizó el derecho al honor, así como la honra y buena reputación de las 

personas, establecidos en la legislación del país de Ecuador. Para tal efecto, se 

desarrolla un ensayo jurídico en el cual se hará una revisión de sus antecedentes 

occidentales, se realiza un estudio comparativo desde su legislación actual, y también 

cómo ha evolucionado el derecho al honor a lo largo de la historia nacional. Al finalizar 

el ensayo se constató que el derecho al honor guarda relación con la dignidad 

humana, además se observó cómo la libertad personal acaba donde inicia la de los 

demás. 

Un aporte también importante es el de trabajo de Cárdenas (2021) en su trabajo 

de investigación buscó conseguir posibles soluciones al problema jurídico que 

simboliza la aprobación de derechos sobre todo cuando en la constitución todos estos 

se ubican en la misma categoría. Esto significa que, este trabajo abarcó aspectos 

como la aparición del concepto de derechos fundamentales, a la vez se profundizó de 

forma particular en el derecho a la libertad de expresión y en el derecho a la honra y 

el buen nombre. Se concluye con manifestar que el encuentro del derecho a la libertad 

de expresión y el buen nombre no puede solucionarse aplicando alguna fórmula, sino 

que necesita evaluarse las circunstancias que envuelven cada caso. Además, son los 

operadores de justicia los encargados en evaluar cada contexto para aplicar 

sanciones justas. 

Habiendo desarrollado los antecedentes de la investigación, donde se hizo 

mención a los hallazgos encontrados referidos a la reparación civil y su relación con 

el delito de difamación, es la razón que a continuación se desarrollará las bases 

teóricas que sustentan la investigación. En cuanto a Reparación Civil, es importante 

citar el trabajo de Murrieta (2022), donde manifiesta que en el art.92 del CP establece 

que, la reparación civil se establece conjuntamente con la pena; así también el art. 93 
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indica que la reparación civil alcanza; la restitución del bien o el pago de su valor; y la 

indemnización de los daños y perjuicios. Lo que quiere decir que; al ser víctima de un 

delito, todos tenemos el derecho a una reparación civil y que se le castigue al agresor 

con una pena y a la vez con monto dinerario como compensación económica para 

resarcir el daño causado al agraviado. 

Para ello es importante saber que la reparación civil para Hualpa (2021) es un 

procedimiento de resarcimiento hacia la víctima que se manifiesta en el momento de 

asignarse y exigirse al sentenciado un pago económico como forma de norma de 

conducta que establece la vigencia de su status libertatis, ya que de lo contrario estaría 

en peligro su libertad. Por su parte, Neyra (2022) cita a Guillermo (2009) quien expresa 

que la reparación civil es el compromiso de subsanar, la misma que se sustenta en un 

daño antijurídico, más no se deriva al momento que se da un delito. 

A la vez, se citó a Villavicencio (2019) quién manifiesta que la reparación civil 

es la restitución de un bien y el resarcimiento por perjuicios y daños ocasionados por 

la perpetración de un ilícito de naturaleza penal (Neyra, 2022). Por último, tenemos la 

tesis de Alva (2021) donde encontramos que la reparación civil es el conjunto de 

medidas realizadas por el infractor, ya sean de contenido simbólico, económico o 

material en favor de la víctima.  

Para explicar esta primera categoría de la investigación, tomaremos como base 

las teorías sobre la reparación civil, es así que mencionaremos: El Origen de la 

reparación, desde sus raíces los conceptos de responsabilidad civil y penal se 

encuentran unidos y se confunden uno con otro. El Código de Hammurabi (siglo XVII 

a.C.) es un certero punto de origen histórico del concepto de reparación civil; puesto

que se instauró la ley del Talión y se consideró la oportunidad de otorgar una 

indemnización en dinero por los daños causados contra el agraviado (Koteich, 2006). 

El Éxodo, como representante del derecho hebreo contenía el Decálogo, y otras leyes 

donde señalaban la forma de reparar los daños en esa época. En él también se hizo 

una recopilación de normas para los casos más frecuentes donde existía perjuicios 

(Koteich, 2006). 

En el derecho romano, se confundió pena con reparación, evidenciado luego 

en la confusión manifestada al momento de dictaminar una pena y aparte la 
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indemnización. Esto es, que en el derecho romano se usa el método casuístico y por 

ello es que los romanos no consiguieron hacer de la condena civil lo que ahora se 

conoce como indemnización. La ley del Talión fue un instrumento donde la víctima 

solo apuntaba a buscar una reparación similar al daño sufrido. Desde sus inicios los 

efectos estaban representados por la muerte y sufrimiento que efectuaba la víctima 

de aquel que causó el daño. Luego, en la ley de las XII Tablas esta forma de resarcir 

el daño fue un acto voluntario y da la opción de solicitar a cambio una indemnización 

monetaria que era pagada por quien ocasionaba el daño.  

El Estado debe garantizar la protección de dichos derechos en relación al honor 

y además debe garantizar pretensión resarcitoria y la paz social, ya que, aquel sujeto 

que ocasiona un daño de carácter patrimonial y/o extrapatrimonial al damnificado, 

como también los delitos contra la buena imagen y reputación, el honor, dado que se 

debe sancionarse a quien transgrede dichas leyes. El art. 107° del CPP, indica con 

respecto a los derechos que tiene el querellante en relación a los delitos del ejercicio 

de la acción penal, acorde al numeral 2 del art. 1, el agraviado podrá solicitar la tutela 

jurisdiccional ante el órgano competente; esto permite confirmar que en estos delitos 

en mención la sanción penal, así como el pago de la reparación civil debe ir frente a 

quien causó el daño o agravio.  

Con respecto a la Reparación civil en el Código Penal (CP), para una mejor 

comprensión de la aplicación de la reparación civil, se hace conveniente apoyarnos 

en la tesis de A. Sánchez y M. Sánchez (2021) quien describe los siguientes decretos: 

según el artículo 93º del CP, la reparación civil contiene: la indemnización de los daños 

y perjuicios y la restitución del bien (Calisaya, 2022). Para el caso de la investigación, 

estos factores serán considerados como las subcategorías de la Reparación Civil. Con 

respecto a la restitución del bien, el término restitución se define como la reposición 

del bien que ha sido afectado a su condición anterior. Desde otro punto de vista, el CP 

prefiere otorgar la restitución frente a la indemnización; sin embargo, se debe aclarar 

que se debe optar por la restitución si así lo amerita el delito, ya que hay delitos donde 

es imposible la restitución. 

Para dar fundamento a esta subcategoría y sus efectos podemos mencionar 

la Teoría del Riesgo, que señala que la persona que actúa al margen de la ley está 
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obligada a responder por las consecuencias que surjan de ella, si existe un vínculo o 

nexo entre la conducta y el daño (Pardo 1986). De manera que, si existe un hecho o 

acto ilícito contra una conducta típica, un daño quebrantado y un vínculo causal entre 

ambos, nace la obligación de responder salvo que se pruebe culpa del agraviado u 

otra causa de exoneración.    

Así mismo, la indemnización por daños y perjuicios, de acuerdo a lo dispuesto 

por el artículo 93º en los delitos en lo que se ha transgredido derechos no 

patrimoniales de la víctima o si se ha realizado el hurto de un bien, corresponde ante 

ello una indemnización de daños y perjuicios, la misma que es una forma de 

reparación civil más amplia que la restitución del bien. Esta indemnización busca 

compensar al agraviado del delito, ya sea en los daños causado a los bienes, así como 

a la persona. 

En cuanto a esta subcategoría podemos tomar en cuenta lo sostenido por 

Capcha y Cardozo (2021), para su aplicación, la Teoría de la pérdida de oportunidad. 

La cual expone que la indemnización es una acción judicial que no se sostiene por la 

acusación de un daño, sino por la pérdida de una probabilidad cierta y real de obtener 

un beneficio. Esta teoría se ha ido aplicando progresivamente en diversos tribunales 

de justicia a nivel internacional en materia médica como en el caso de pacientes con 

diagnóstico tardío o mala praxis médica, tomando criterios diferentes, pero con una 

sola idea final, la cual se caracteriza por la certeza de que el sujeto agraviado ha 

perdido la posibilidad de obtener una ventaja o evitar una perdida, en este caso la 

recuperación de la salud y la muerte, respectivamente. 

En referencia al área del Derecho se han logrado algunos avances en cuanto 

a la penalización del delito de difamación; con una respectiva reparación civil, siendo 

su objetivo principal el de instituir el procedimiento prejudicial de rectificación, así 

como la respuesta, y los procesos judiciales de los mismos, y además de la 

indemnización frente a los agravios contra el honor y la reputación. Desde el contexto 

filosófico se puede afirmar que, de sufrir un daño moral, debemos ser indemnizados o 

resarcidos de manera que, como consecuencia del delito, se pueda recobrar la 

situación que se poseía antes del suceso. Pero, ante todo hay que tomar conciencia 

que cada vez que se quiera decir algo dudoso de una persona, hay que asegurarse 
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que esa información sea verdadera, ya que se puede caer en un delito de difamación 

y la consecuencia de ello es penada con una reparación civil y una pena privativa. 

En cuanto a delito de difamación, se puede decir que la normativa vigente, 

garantiza a dignidad de la persona, el cual en el art. 2 de la Carta magna del Perú se 

exponen los derechos fundamentales de toda persona. Así se tiene que, en el inciso 

7 del mismo artículo se expone el derecho a la buena reputación, al honor, la intimidad 

personal y familiar y la, así como a la imagen propia y a la voz. Así pues, se dictamina 

que toda persona que fuera agraviada, por afirmaciones inciertas o agravios en los 

medios de comunicación de carácter social, tiene derecho a una rectificación 

inmediata y gratuita sin perjudicar las responsabilidades de ley (Pariona, 2021). 

Igualmente, en el art. 132°del CP estipula el delito de Difamación, en el cual 

nos indica que dicho delito se configura cuando ante muchas personas reunidas, se 

atribuye o se difunde a una persona una cualidad, hecho y/o conducta, la cual 

perjudica el honor de la persona agraviada, será reprimido con pena privativa de la 

libertad (López) en el trabajo de Quispe y Monrroy (2021), encontramos que, la 

difamación es la imputación dolosa de un hecho inmoral o criminoso, dirigida contra 

una persona ausente y divulgada ante varias personas separadas o reunidas, 

afectando el honor (citado en Carrara, 1991, p.218).  

Al mismo tiempo, Quispe y Monrroy (2021) cita a Ortega & Forero (2018), los 

cuales manifiestan que la difamación es un delito que busca denigrar a la persona con 

una información distinta ella; además afirman que quien efectúa este hecho ilícito, lo 

realiza con el propósito de dañar y al mismo tiempo afectar la dignidad y el honor de 

la víctima. Por otro lado, el delito de difamación en nuestra legislación peruana, 

configura una tipificación de forma autónoma, en la cual la modalidad de injuria 

agravada como mecanismo típico adicional en la misma publicación en donde se vea 

lesionado el honor. Razón por la cual, el Nomen Juris se refiere a la forma de publicitar 

la agresión contra el honor. Tirado (2020), nos dice que, en algunas veces en la 

comisión del delito de difamación, se puede presentar un concurso de delitos con la 

indebida violación de la intimidad, previsto y sancionado en el art. 154° del CP.  

Con relación a los sujetos del ilícito, en la difamación, el agente del delito tanto 

como el sujeto pasivo pueden ser cualquier persona. Existe una característica muy 
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significativa en recalcar el delito de difamación, y es que las aseveraciones que se 

realicen sobre una persona no demandan ser falsas; siendo que, no importa en el 

caso determinado que la atribución realizada sea verdadera, ya que en cualquiera de 

los dos casos se afirma una conducta a la persona que se afecta; tampoco se 

demanda que el sujeto tenga conocimiento de la conducta difamatoria para que se 

constituya el delito, debido a que es suficiente que se haya verificado el hecho de la 

acción típica (Peña, 2015, p. 203; citado en Tirado, 2020).  

Para abordar la perspectiva del delito de difamación se debe partir de la 

afirmación de que este delito en el país está instituido en el CP (1991), art. 132. 

Perspectiva histórica, haciendo una breve revisión histórica, es en el Derecho Romano 

donde brota primero la palabra injuria. Este término fue considerado como similar a la 

difamación, por tal motivo en la ex lex Cornelia de injuris, se condenó como delito que 

transgredía la integridad personal, y también la violación del domicilio. Como ofensa 

al honor surge en la ley de las XII tablas, en la legislación española en su artículo 

1822, definía a la calumnia, como la imputación de hechos que no se pueden probar, 

quede ser cierto podría causar alguna deshonra, odio o desprecio en la sociedad, o 

algún otro menoscabo, siendo la condena de este delito extrema o dura, al igual que 

el derecho romano (López, 2021, p. 11).      

En las sub categorías del delito de difamación, se consideró la imputación de 

un hecho o la declaración de juicios de valor mediante acciones o expresiones, que 

lesiona la dignidad de otra persona, afectando su fama o transgrediendo contra su 

propia dignidad (Moreno, 2021). Asimismo, la difusión de la imputación, este supuesto 

toma en consideración el medio empleado, puede ser a través de la prensa o medio 

de comunicación, un libro, en los cuales tienen la capacidad de una mayor difusión de 

la información difamatoria y conlleva a un mayor perjuicio al honor de la persona 

agraviada. 

El sustento teórico de las dos primeras sub categorías: imputación de un hecho 

y difusión de la imputación, se considera el fundamento teórico dado por Claus Roxin 

y Gunther Jakobs, quienes sintetiza la teoría de la imputación objetiva. Desde lo 

fundamentado por Roxin citado por Cancio (s.f) “el resultado producto del causante se 

le debe imputar ya que es producto de su obra como tipo objetivo, el cual crea un 
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riesgo no permitido por la legislación; también cuando el riesgo se realice en un 

concreto resultado y por último cuando el resultado se dé, dentro del alcance del tipo”. 

Al mismo tiempo, el criterio que propone Roxin, para que se determine el juicio 

de imputación objetiva del resultado son: La creación de un riesgo que tenga 

relevancia jurídica, la disminución del riesgo, la esfera de la protección de la norma y 

el incremento del riesgo permitido. Para Jakobs según lo cita Günther y Cancio (2000), 

el cual nos dice que la imputación objetiva desarrolla un papel importante la cual 

permite establecer los grados de responsabilidad dentro de la teoría del delito, de 

manera que, se puede determinar cuándo una conducta objetivamente tiene carácter 

delictivo, para Jakobs la divide en 2 niveles como la constatación del delito debido al 

resultado producido por el comportamiento objetivamente imputable y también la 

calificación del comportamiento.  

Al mismo tiempo la intención de vulnerar el honor, se discurre que existe una 

violación del derecho al honor cuando la crítica descalifica a la persona lo cual 

repercute claramente en su consideración y dignidad personal, al redundar de forma 

directa en su consideración y dignidad individual (Catalá, 2018). Asumiendo el 

fundamento del derecho al honor de la persona humana, Charrupi (2006) sostiene que 

existen en la actualidad métodos de interacción y comunicación de las personas que 

tienen acceso directo y en muchas ocasiones ilimitadamente en espacios privados, 

que se encuentran prohibidos a terceras personas, de manera que estos medios de 

comunicación virtual han propiciado un cambio respecto al del papel, teniendo como 

principio fundamental la dignidad humana, como la base de toda de toda democracia 

y ordenamiento jurídico. 

En el contexto de la difamación, aparece Zegarra (2021) y presenta la Teoría 

del Delito, la misma que manifiesta que la teoría general del delito, se refiere a una 

dirección sistemática que se expresan de forma coordinada. En síntesis, la teoría 

general del delito se comprende como una edificación de conceptos y teorías que está 

formada de una serie de niveles o de categorías dogmáticas, cuyo fin es establecer 

cuándo a una conducta humana se le acredita una sanción punitiva, Peña (2010). 

La teoría del delito posee como finalidad realizar un análisis y del estudio de 

los supuestos jurídicos de la punibilidad de la conducta humana, sea mediante la 
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acción, como también de la omisión Hans (1998, p. 15) citado por Gonzáles (2008). 

Asimismo, el autor hace alusión a los elementos constitutivos del delito, los cuales son 

la acción, la tipicidad, la culpabilidad, la antijuridicidad y la punibilidad; los mismos que 

son pilares para estudiar y analizar el delito. 

Por otra parte, la teoría esencialmente se basa en la presencia o no de los 

elementos que constituyen el tipo penal, con una finalidad que se comprenda el 

comportamiento ideal, de la misma manera Zaffaroni (1998) señala que, la teoría del 

delito comprende el cumplimiento de un cometido en esencia práctico y estable en 

suministrar la investigación de la presencia o ausencia del delito en los casos en 

concreto” (p.333), de manera que como conclusión es todo un conjunto normado de 

hipótesis, que admite tener una certeza para ratificar los elementos que contribuyan 

al resultado de carácter jurídico penal en una acción humana en concreto. 

Desde una perspectiva epistemológica de la categoría delito de difamación, se 

puede rescatar la iniciativa legislativa que regula el comportamiento de los usuarios 

de internet. Recientemente se ha presentado un proyecto de ley (7661/2020-CR), el 

cual busca que se prohíba la creación o utilización de perfiles falsos o anónimos los 

cuales se crean en las redes sociales, la misma que en síntesis dice: “Si la difamación 

se comete mediante cuentas o perfiles falsos o anónimos, los cuales son creados en 

las redes sociales en internet; o reproduce y repite difamación, injuria o calumnia 

imputada por otro, la pena será privativa de la libertad no menos de cuatro ni mayor 

de siete años y de 120 a 375 días de multa”.  

Al mismo tiempo, se debe considerar que todos los seres humanos tenemos 

derechos, los mismos que están contemplados en la Constitución Política, y que 

deben ser respetados por los otros que conviven e interactúan con nosotros. Caso 

contrario, se deberá asumir las consecuencias que de ello deriven. Con respecto a los 

enfoques conceptuales tenemos; al agraviado, que es atribuido a la persona la cual 

es pasible de una ofensa, perjuicio o daño, el mismo que deviene del delito. (Caro 

2007, p.150). Asimismo, el daño según San Martín (2015, p.25), nos dice que 

jurídicamente es el menoscabo, deterioro, perjuicio, disgusto o el dolor, el cual es 

causado a una persona o a su patrimonio. También tenemos al incumplimiento, según 

San Martin (2015, p.25), nos dice que es la ausencia de la ejecución de un deber que 
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se le es impuesto por la ley, así como también de una resolución judicial o 

administrativa, como también de un contrato o acto. Asimismo, tenemos a la 

indemnización, según Ossorio (1996) nos dice que es la compensación que se 

demanda por un perjuicio el cual es causado (p.507). Igualmente, la indemnización de 

daños y perjuicios, así también nos dice Ossorio (1996), que el daño y perjuicio es 

considerado como el menoscabo el cual sufre una persona por la actuación de otra 

persona. (p.507). 

Por otro lado, ley, según Ossorio (1996), nos dice que es la regla o norma, la 

cual es determinada por una autoridad para regularización que sea acorde a la justicia 

en el ámbito de las relaciones de la sociedad (p.559). Asimismo, a la responsabilidad 

penal, Ossorio (1996), nos dice que la responsabilidad penal es el resultado jurídico 

derivado de la comisión de un hecho, cometido por una persona, el cual se encuentra 

plasmado en la ley penal, de manera que dicho hecho sea contrario al ordenamiento 

jurídico (p.878). Por otra parte, la responsabilidad civil, según Peña (2017), nos dice 

que es la obligación de reparar el daño cometido o perjuicio, cometido a una persona 

al quebrantar un deber de conducta (p.957).     

Asimismo, tenemos el delito de difamar, es denigrar a una persona, con 

publicaciones de información que vaya en contra de su reputación o su fama si se 

trata de una persona famosa o reconocida en la sociedad afectando su estima.   Al 

mismo tiempo tenemos al honor, virtud, integridad, honestidad, modestia, gloria y 

buena reputación de hombres y mujeres. En la Constitución es un derecho 

fundamental que es en esencia de una especial protección por todos los poderes 

públicos. Igualmente, la honra, estima y respeto de la dignidad de toda persona, el 

honor y la buena reputación. 

Al mismo tiempo tenemos a la reputación, gloria, opción o fama. La buena 

imagen ante los demás. Como también la indemnización, que es la acción de 

indemnizar o cosa con que se indemniza. Por último, la denuncia, es la acción y efecto 

de denunciar. Instrumento en el cual se comunica a la autoridad competente, la 

comisión de un delito.  
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III. METODOLOGÍA

3.1 Tipo y diseño de investigación 

Relación a la investigación es de tipo básica, la cual se enmarcó únicamente 

en fundamentos teóricos, según Escudero y Cortez (2018, p.19), nos dice que no se 

tiene en cuenta los fines prácticos, el cual tiene como propósito el de formular nuevos 

conocimientos, como también modificar los principios teóricos que ya existen, 

incrementando así los saberes científicos (p.19). La investigación se enmarcó en un 

enfoque cualitativo, el cual tuvo como finalidad analizar de qué manera los jueces del 

distrito judicial de Ica, distinguen y advierten aquellos fenómenos que los rodean, 

investigando en sus conceptualizaciones e  interpretaciones sobre la proporcionalidad 

de la reparación civil en las condenas por delito de difamación (Hernández, Fernández 

y Baptista, 2014); para el recojo de información se realizó entrevistas 

semiestructuradas a los participantes en la investigación con el propósito de conocer 

sus opiniones y apreciaciones respecto al objeto o fenómeno que es materia del 

estudio: La proporcionalidad de la reparación civil en las condenas por delito de 

difamación. De acuerdo con Ramos (2015) Para llevar adelante la investigación será 

indispensable que se conozca determinados paradigmas el cual simboliza un sistema 

de afirmaciones sobre una visión, realidad y relaciones del mundo.    

El trabajo de investigación se posiciona en el paradigma interpretativo, el 

carácter cualitativo que caracteriza a este paradigma según Santos (2010), de manera 

que no se pretende hacer generalizaciones del objetivo estudiado, ya que se trata de 

dirigir la atención de aquellos aspectos no visibles, no aptos de cuantificación, ni 

medibles (interpretaciones, intenciones, creencias, significados, motivaciones para los 

actores sociales), interpreta y evalúa la realidad, no la mide, de manera que los hechos 

se dilucidan partiendo de las pretensiones, motivos, intereses, expectativas, 

concepción del mundo, sistema ideológico del observador, el cual  no se puede 

dilucidar de manera neutral, separando al observador del factor subjetivo, de lo 

espiritual. El propósito es interpretar la forma en que lo jueces vienen argumentando 

la proporcionalidad de la reparación civil en las condenas por delito de difamación en 

el distrito judicial de Ica.  

La investigación se realizó con un diseño fenomenológico, el cual permitió 

explorar el pensamiento de determinadas personas, procurando extraer la esencia en 
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el modo de observar la vida por medio de sus experiencias y significados que le 

envuelve (Fuster, 2019), en este caso se busca explorar y describir en la conciencia 

de los jueces y operadores del sistema de impartición de justicia como interpretan la 

proporcionalidad de la reparación civil en las condenas por delito de difamación. 

 

3.2 Categorías y subcategorías y matriz de categorización 

Según los objetivos propuestos en la investigación, se tiene como categoría la 

reparación civil, cuyas subcategorías son: La restitución del bien y la indemnización 

de los daños y perjuicios; en el caso de la categoría de delitos de difamación, la cual 

tiene como subcategorías: La imputación de un hecho, la difusión de la imputación y 

la intención de vulnerar el honor.  

Tabla 1 

Matriz de categorización 

Categorías Subcategorías Fuente 
informante 

Técnicas Instrumentos Participantes 

 
 
 
 
 
 
 
Reparación 
civil   
 
 
 
 

 
 
La restitución del 
bien. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distrito 
judicial de Ica 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Entrevista 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Análisis 
documental 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Guía de 
entrevista 
 

• Abg.  Jesús 
Edwin Molina 
Flores 

• Abg. María 
Cristina 
Mesías 
Magallanes 

• Abg. Elizabeth 
Rossmery 
Quispe Lagos 

• Abg. Tommy 
Dennis Pecho 
Donola 

• Mg. Alexander 
Masías 
Benavides 
Román 

• Mg. Dorothy 
Herfilia Rivera 
Fernández 

• Mg. José Luis 
Velit Zarate 

• Mg. Linda 
Lizbeth 
Solorzano 
Diaz 

 

La indemnización 

de los daños y 

perjuicios. 

 

 

 

 

 

Delitos de 

difamación   

 

La imputación de 

un hecho. 

 

 

 

La difusión de la 

imputación. 

 

 

Intención de 

vulnerar el honor. 

Fuente: Elaboración propia, Lima, 2021. 
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3.3 Escenario de estudio 

Con el propósito de registrar las experiencias y apreciaciones de profesionales 

especializados en materia penal y procesal penal sobre la proporcionalidad de la 

reparación civil en las condenas por delito de difamación en el distrito judicial de Ica- 

2021. Así también se realizó la revisión de fuentes documentadas, con el propósito de 

contar con una visión más desarrollada del problema. Para alcanzar tal propósito la 

responsable de la investigación se desplazó al distrito judicial de Ica, en la provincia 

de Chincha, en dónde se realizaron las entrevistas. 

 

3.4 Participantes 

La investigación cualitativa no tiene como propósito la generalización de los 

resultados, en este sentido Hernández et al., (2014) sostiene que para que se 

determine una muestra se debe tomar la capacidad de recolectar o recabar los datos 

y las categorías del fenómeno investigado. Por tal razón se elegirá la muestra no 

probabilística de manera intencionada, bajo estos lineamientos de elegirá a los 

profesionales que participaran en la investigación. Personal especializado que 

aportaran sus puntos de vista referente a la reparación civil y el delito de difamación, 

ocho abogados especializados en materia penal y procesal penal. 

 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En cuanto la técnica que se empleó en la investigación fue la entrevista, la cual 

es un instrumento técnico, de dialogo coloquial. Se define como como comunicación 

establecida de forma interpersonal entre el entrevistado y el entrevistador, con el fin 

de obtener respuestas a cualquier interrogante, las cuales son planteadas sobre un 

tema o problema específico (Canales, 2006).  

Por otro lado, tenemos los Instrumentos que se emplearon en la entrevista, siguiendo 

a Díaz-Bravo (2013), el cual la define como una conversación amistosa entre el 

entrevistado y el entrevistador, el cual escucha con atención, no imponiendo 

interpretaciones, ni respuestas, guiando la entrevista a los temas que al entrevistador 

le interesa.  
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3.6 Procedimientos 

En proceso de recolección se tomó las siguientes acciones, se le solicitó una 

entrevista a cada profesional especializado en materia penal y procesal penal 

referente a las categorías, responsabilidad civil y delitos de difamación; así mismo, se 

realizó las coordinaciones respectivas con los mismos, para llevar a cabo las 

entrevistas  a través de un cuestionario de preguntas, en fechas distintas, para ello, 

se les solicitó sus datos como correo electrónico y la dirección domiciliaria y  número 

de teléfono,  esto con la finalidad de poder coordinar las acciones a realizar.  

 

3.7 Rigor científico 

En este aspecto se debe considerar la calidad y el rigor científico del estudio 

cualitativo, es decir la conformidad, la aplicación y la creatividad del estudio.  Castillo 

y Vásquez (2003), señalan que se reconoce la creatividad como a los resultados son 

verdaderos o reales, por las personas que participaron en este estudio, como también 

las personas que experimentaron el estudio, en cuanto a la conformidad se refiere a 

neutralidad de los análisis y la información e interpretación que otros investigadores 

con similar estudio pueden seguir la pista en la cual llegan a conclusiones similares. 

Por otra parte, la transferibilidad se entiende como la posibilidad de que se trasladar 

los resultados obtenidos a otros contextos y/o a otros estudios posteriores.        

  

3.8 Método de análisis de datos 

En relación con el análisis e interpretación de los resultados obtenidos, en el 

cual se aplicó un conjunto de técnicas y estrategias que le permite al investigador la 

obtención de conocimientos que busca, a través de un adecuado tratamiento de los 

datos recopilados. En el proceso de análisis se aplicó la codificación de categorías y 

sub categorías que se obtendrán de las entrevistas Hurtado (2000 p.181). 

La técnica de análisis cualitativo se desarrolló en un análisis de contenido 

cualitativo, el cual se define a sí mismo dentro del trabajo realizado, con una 

aproximación empírica, con análisis metodológicos controlados del texto al interior de 

su contexto de la comunicación, siguiendo los modelos paso a paso sin 

cuantificaciones de por medio y las reglas analíticas de contenido Mayring (2000, 

párrafo 4).     
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3.9 Aspectos Éticos 

Entre los aspectos éticos a considerar se solicitará a cada uno de los elementos 

muéstrales su consentimiento con lo cual se garantice la participación voluntaria en el 

proceso de investigación, así como la posibilidad de retirarse de este cuando lo crean 

conveniente.   

Se garantiza el respeto los siguientes principios bioéticos: la autonomía hace 

referencia a la capacidad racional que se tiene para elegir lo que más convenga, 

sobreponiendo los condicionamientos y las presiones externas, según (Hincapié y 

Medina 2019. p.15). Este principio se evidencia mediante el respeto a los puntos de 

vista, a las opciones que decidan y a su escala de valores que muestran los 

participantes integrantes de la muestra. En cuanto al principio de no maleficencia, es 

la obligación que tenemos las personas de no causar daño de forma intencionada a 

ninguna persona, ya en el ejercicio de una profesión o en las acciones de cada día 

(Hincapié y Medina 2019. p,16). En la propuesta busca aportar en el conocimiento de 

las variables de estudio con el propósito de prevenir o eliminar el mal y promover el 

bien.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

En el proceso de registro de información se eléboro la guía de entrevista, la

misma que está organizada en un conjunto de preguntas sobre el fenómeno de 

interés, su aplicación generó un conjunto de información sobre el objetivo de la 

investigación.   

El propósito de la entrevista de investigación ha sido el registro de información 

que se sustenta en los objetivos de la investigación, para lo cual se formularon las 

preguntas en función de las categorías y subcategorías, identificadas en la 

investigación. El objetivo planteado describir los criterios de proporcionalidad para fijar 

la reparación civil en las condenas por difamación en el distrito judicial de Ica-2021.   

Tabla 2 

Presentación de entrevistados 

En el proceso de registro de información se elaboró la guía de entrevista, la 

misma que está organizada en un conjunto de preguntas sobre el fenómeno de 

interés, su aplicación generó un conjunto de información sobre el objetivo de la 

investigación.   

El propósito de la entrevista de investigación ha sido el registro de información 

que se sustenta en los objetivos de la investigación, para lo cual se formularon las 

N° Entrevistados Descripción 

1 Abg.  Jesús Edwin Molina Flores Abogado litigante 

2 Abg. María Cristina Mesías Magallanes Abogado litigante 

3 Abg. Elizabeth Rossmery Quispe Lagos Abogado litigante 

4 Abg. Tommy Dennis Pecho Donola Abogado litigante 

5 Mg. Alexander Masías Benavides Román Abogado litigante 

6 Mg. Dorothy Herfilia Rivera Fernández Abogado litigante 

7 Mg. José Luis Velit Zarate Abogado litigante 

8 Mg. Linda Lizbeth Solorzano Diaz Abogado litigante 
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preguntas en función de las categorías y subcategorías, identificadas en la 

investigación. El objetivo planteado describir los criterios de proporcionalidad para fijar 

la reparación civil en las condenas por difamación en el distrito judicial de Ica-2021.   

En relación a los resultados registrados mediante la aplicación de la entrevista se ha 

obtenido de acuerdo a cada objetivo. Acerca del objetivo general: 

Describir los criterios de proporcionalidad para fijar la reparación civil en las 

condenas por difamación en el distrito judicial de Ica, 2021. 

En relación al objetivo general se formuló la pregunta ¿Cuál es su opinión sobre 

los criterios de proporcionalidad para fijar la reparación civil en las condenas por 

difamación? el entrevistado E1-2021 sostiene que el monto que se otorga, por la 

indemnización por la comisión del delito de difamación, debe ser acorde a la 

circunstancia que se dieron los hechos, así como la afectación del agraviado, debido 

a las ofensas públicas que se cometan en medios de comunicación social, también se 

debe tener presente el trabajo y las personas de su entorno que se rodean, así como 

las relaciones de los colegas, superiores, subordinados, en el cual se puede percibir 

el eminente daño moral, lo cual debe tomarse en consideración para la reparación 

civil. Igualmente, el entrevistado E2-2021 sostiene que, en mi opinión, la reparación 

civil debe fijarse en relación a la magnitud del daño causado por la comisión del delito 

de difamación, también se debe considerar las condiciones económicas de la persona 

que comete el delito y el bien jurídico protegido y tutelado; así mismo debe tener como 

fin no sólo resarcir el daño causado, sino también debe ser un medio disuasivo o 

preventivo que constituya una sanción real o castigo al imputado.  

Al mismo tiempo el entrevistado con código E3-2021 señala que cuando se 

afecta el honor de una persona, se configura un daño moral el cual se tiene que 

indemnizar, por el daño extrapatrimonial, procedente a la personalidad de la victima, 

el juez considera la magnitud y el menoscabo causado a la persona agraviada según 

lo amerite cada caso en particular ya que no solo afecta a la persona agraviada, sino 

a la familia y su entorno, ya que no no existe fórmula matemática y exacta para cada 

hecho; es decir, se debe considerar o fijar la reparación civil de forma proporcional en 

base al daño ocasionado. Igualmente, el entrevistado E4-2021, manifiesta que la 

rreparación civil se fija un monto el cual resulte proporcional a la magnitud de los daños 
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y perjuicios ocasionados y así mismo debe tenerse en cuenta las condiciones 

económicas del imputado, muchas veces es poco probable cuantificar el daño moral, 

y por ende el resarcimiento económico. Al mismo tiempo, el entrevistado E5-2021 

señala que en la práctica legal, el criterio de proporcionalidad debe fijarse en función 

a la afectación del bien jurídico y la reparación del daño causado, implica en casos de 

contenido patrimonial la restitución del bien o si es posible el pago de su valor y por 

otro lado contiene la indemnización.  

En los delitos de difamación no hay contenido patrimonial, en tanto lo que se 

afecta es el honor de las personas constituyendo en todo caso un daño extra 

patrimonial o moral, por lo que el criterio para determinar la reparación civil resultaría 

más complicado, en consecuencia, para fijar una reparación civil en este delito debería 

tomarse en consideración cada caso en concreto determinando la magnitud o grado 

del daño causado a la víctima, su perturbación mental y de sensibilización, entre otros 

elementos como el daño emergente o lucro cesante, así como también las 

posibilidades del difamador para el cumplimiento de la reparación civil. Igualmente el 

entrevistado E6-2021 sostiene que el resarcimiento del daño causado a la persona 

agraviada debe ser cuantificado de forma proporcional al daño causado a la persona 

en la comisión del delito de difamación, tomando en consideración las características 

propias de la difusión que se dieron los hechos en un medio de comunicación social 

de gran acogida de gran impacto en relación de su audiencia, en este sentido, la 

cuantía de la reparación civil, que se fija en el ámbito penal debe tener la finalidad no 

sólo de resarcir el daño causado, sino también de ser un medio disuasivo o preventivo 

que represente una sanción real o castigo al agente dañoso.  

Por otra parte el entrevistado  E7-2021 sostiene que, al respecto no existe un 

criterio uniforme para aplicar el monto de la reparación civil como sanción 

conjuntamente con la sanción penal, habría que tener en cuenta en los delitos contra 

el honor como al que se hace referencia el denunciante (querellante) señala el monto 

o importe sobre la reparación civil y será el quien determine el criterio por el monto 

solicitado, justificando su petitorio. Finalmente el entrevistado E8-2021 nos dice que, 

a su criterio la reparación civil  se debería realizar de acuerdo con la proporcionalidad 

del daño causado. 
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Describir los criterios de proporcionalidad para fijar la indemnización de los daños en 

la reparación civil en las condenas por delito difamación en el distrito judicial de Ica, 

2021. 

En el primer objetivo las preguntas que se formularon para registrar información 

fueron: ¿Desde su óptica, precise cómo conceptualiza el “pago de su valor” en el 

marco de la restitución del bien? El entrevistado EI-2021 sostiene en la entrevista 

realizada que cuando una persona ha sido difamada, producto de la comisión del delito 

de difamación debe ser reparada con una indemnización, pero recalcó que dicha 

reparación civil busca que se le compense a la persona afectada que ha sufrido el 

daño, asimismo hace referencia el contenido en el art.93 del CP, en el cual indica que 

se debe restituir el bien, pagando una indemnización por los daños a la persona 

agraviada, haciéndole responsable al que cometió el delito  de difamación, también se 

le impondrá una pena privativa de la libertad, de manera efectiva o suspendida por los 

daños y perjuicios causados.  

Por otra parte, el entrevistado E2-2021 nos da a saber que, en los delitos por 

difamación, con respecto al pago de su valor, en la actualidad se puede constatar que, 

en las sentencias emitidas, se puede apreciar que se fija un monto por el concepto de 

reparación civil, basándose en doctrinas para los diferentes casos que se presentan, 

sin tomar aspectos probatorios. Al mismo tiempo, el entrevistado  E3-2021 da a 

conocer que la reparación civil es de carácter obligatorio debido a que se entiende que 

se debe restituir el bien afectado, producto de una difamación u otro delito cometido, 

así como la pena que se le impone al querellado como sanción, acorde a lo estipulado 

en el art. 93 del CP, el cual nos indica sobre la reparación civil que se le debe aplicar 

al imputado, para que se restituya el bien afectado producto de la comisión del delito 

de difamación, mediante el pago de su valor.  

Al mismo tiempo, el entrevistado E4-2021 menciona que el bien jurídico 

protegido como el honor tutelado en donde se afecta la personalidad o afectividad de 

la víctima, el monto que se le debe de otorgar con concepto de indemnización, el cual 

debe ser valorado en función de las formas y circunstancias que se dieron los hechos. 

Igualmente, el entrevistado E5-2021 nos dice que para los casos de difamación es 

casi imposible cuantificar la reparación civil “el pago de su valor” en tanto que es un 

delito de contenido no patrimonial, en todo caso, no hay un instrumento o métrica que 
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pueda medir el grado de afectación al honor, lo que sí es factible en otros delitos; 

inclusive en los delitos contra la administración pública también resultan un tanto 

complicado fijar un criterio proporcional cuando la afectación es la correcta marcha de 

la administración pública.  

Cabe anotar, que el criterio de “pago de su valor” está referido a la imposibilidad 

en primer término de no poder restituirse el bien”. Igualmente, el entrevistado E6-2021, 

de conformidad al art. 93 del CP, contiene los lineamientos concernientes a la 

reparación civil. al mismo tiempo el entrevistados E7-2021 lo sostiene como criterio 

bastante abstracto, por cuanto habría que tener en cuenta si el bien en materia de 

“restitución” tiene un valor “determinado” o “determinable”, en el primer caso es fácil 

de indicar el valor, en tanto que en el segundo si tendríamos dificultad para 

determinarlo, en dichos casos habría que emplear diferentes criterios, desde el moral, 

material y porque no legal. Finalmente, el entrevistado E8-2021 podría definirlo como 

una contraprestación, ósea pagar o retribuir algo que tiene un valor o validez a cambio 

de un pago. 

En relación a la tercera pregunta, el entrevistado E1-2021, sostiene que el bien 

jurídicamente protegido en relación al honor de una persona, considerado un derecho 

fundamental, el cual también es considerado como bien jurídico tutelado penalmente, 

con relación a la restitución este debe ser restablecido en proporción al daño 

ocasionado, debido a que toda persona tiene los mismos derechos, respetando la 

dignidad de toda persona y su entorno en la comunidad social.  Por otro lado, el 

entrevistado E2-2021 manifiesta que el daño moral constituye una pieza importante 

en el derecho penal, pero en muchas ocasiones no se cuantifica de una forma 

adecuada en relación al resarcimiento del bien afectado, debido a que se tiene que 

probar de forma idónea la afectación del daño moral, lo cual es complicado en el delito 

de difamación.  

Mientras que el entrevistados E3-2021 manifiesta que el honor al ser afectado, 

se daña la dignidad de toda persona, la cual esta jurídicamente protegida, debido a 

que dicha protección es indispensable para poder convivir en sociedad y tal 

vulneración al honor puede causar un gran perjuicio a la imagen de la persona.  

Asimismo, el entrevistado E4-2021 señala que a consideración personal el daño moral 

no puede ser cuantificado exactamente, ya que la persona afectada psicológicamente 
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o emocionalmente, víctima de dolor interior subjetivamente, el daño no es susceptible 

de regresar al estado anterior, por eso resulta injusta muchas veces la restitución del 

bien afectado. Mientras que el entrevistado E5-2021 sostiene que el derecho penal 

interviene cuando se afecta un bien jurídico o simplemente cuando se le pone en 

peligro. Claro está que la restitución del bien obedece al principio de que todo daño 

causado debe ser resarcido en la forma establecida por ley, en más, puede incluso 

negociarse la restitución del bien con la víctima.  

Al mismo tiempo el entrevistado E6-2021 señala que, ante la comisión de un 

delito, no solo se le afecta el bien jurídico tutelado, sino que es susceptible de una 

sanción penal y una compensación; vale decir, que un hecho punible trae 

consecuencias tanto de orden penal como civil. Al mismo tiempo, el entrevistado E7-

2021 sostiene que tiene un marco constitucional, por cuanto es el estado quien a 

través de sus diferentes organismos nos brinda la protección ya sea a la persona y en 

este caso tiene un carácter patrimonial. No solamente es la vida, salud el honor, etc., 

sino todo lo que por ley nos corresponde. Finalmente, el entrevistado E8-2021 señala 

que es la protección jurídica que se da a ciertos intereses humanos, estos se 

encuentran debidamente amparados en el derecho, de esa manera se le brinda una 

garantía legal a fin de que este no sea quebrantado por la acción de otros sujetos. 

En relación a la cuarta pregunta, el entrevistado E1-2021 sostiene que es 

importante resaltar que, en el delito de difamación afecta a la vida de la persona como 

a su dignidad, a la intimidad y a la propia imagen. Por otra parte, el entrevistado E2-

2021, manifiesta en la entrevista que el daño moral se le puede asignar una 

reparación, la cual está determinada dentro de la responsabilidad extrapatrimonial, 

tales como los sentimientos, dignidad, así como su reputación y el buen nombre. Al 

mismo tiempo, el entrevistado E3-2021 sostiene que el bien naturalmente afectado es 

el honor, el cual contiene dos aspectos; la primera se entiende que es el honor como 

conciencia, considerado como la apreciación que tiene la persona en sí mismo y la 

segunda es el sentimiento del honor, considerado como la voluntad de sustento del 

valor.  

Así también se puede considerar al honor objetivo, el que se entiende como la 

reputación como la imagen social de toda persona. En este sentido, con respecto a la 

restitución del bien, se puede decir que toda persona tiene el mismo derecho, como 
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las mismas garantías que los protegen, dando lugar al respeto de su dignidad que 

tiene toda persona. Por otra parte, el entrevistado E4-2021 señala que cuando un bien 

naturalmente es afectado, le corresponde una indemnización, la cual tiene como 

finalidad el resarcimiento, el que busca en mínimas proporciones aliviar los estragos 

causados por el imputado. Al mismo tiempo el entrevistado E5-2021 sostiene que el 

bien naturalmente afectado en los casos de delito de difamación de forma agravada 

es el honor, cuando se produce este tipo de agravio es posible que exista un daño 

moral el que es indemnizable. Igualmente, el entrevistado E6-2021 sostiene que, 

cuando es afectado en honor es factible que se configure el daño moral, el cual debe 

ser indemnizado, según la magnitud o el menoscabo causado a la víctima o a su 

familia, en el cual el juez debe tomar como criterio de conciencia, así como la equidad 

en cada caso en particular, aplicado fórmulas matemáticas que se debe aplicar a cada 

caso en particular.  

Por otra parte, el entrevistado E7-2021sostiene que la afectación no solamente 

está referido al acto material sino también moral, dicho daño debe ser “reparado y/o 

sustituido” de acuerdo a las circunstancias, por decir no se podría restituir la vida, pero 

si se podría restituir un bien mueble, sea este en las mismas condiciones o en el precio 

si hubiere la forma de valorizarlo. Finalmente, el entrevistado E8-2021 sostiene que 

sería un bien amparado por la constitución y demás normas, esto no puede ser 

afectada o vulnerada por terceras personas, al ser afectado requeriría de un 

restitución moral y económica. 

Describir los criterios de proporcionalidad para fijar la reparación civil entorno al pago 

de su valor en las condenas por delito difamación en el distrito judicial de Ica, 2021. 

En relación al segundo objetivo específico en la sexta pregunta el entrevistado 

E1-2021, el lucro cesante está considerado como toda ganancia que una persona deja 

de percibir por consecuencia del daño por causa del delito de difamación, también se 

considera a la pérdida de ingresos manifestada en gastos el cual se le denomina lucro 

cesante, por ende, los jueces para poder determinar el daño y cuantificarlo, se apoyan 

en la doctrina y en su criterio propio debiendo decidir de manera correcta y motivarlo. 

Igualmente, el entrevistado E2-2021 sostiene que el lucro cesante se le considera al 

perjuicio económico que se ha dejado de percibir por consecuencia del daño causado 

como resultado de un delito que da a lugar a una indemnización, el cual se debe probar 
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a cuánto asciende el monto dejado de percibir, para el juez pueda determinar y 

cuantificar la indemnización y que pueda motivar su existencia; como sabemos la 

dignidad de la persona es difícil de valorar, por lo que quedará al criterio del juzgador 

determinar el pago de la reparación civil; como por ejemplo la persona agraviada 

puede haber perdido su trabajo a raíz del acto difamandi, lo cual si puede acreditarse. 

Por otra parte, el entrevistado E3-2021 sostiene que el daño lucro cesante en 

el delito de difamación, puede suponer algunos problemas con respecto a la 

determinación relacionada a la cuantía relacionada a la ganancia que se frustró, 

debido a que el importe dependerá de múltiples variables; en varias ocasiones los 

jueces han recurrido a criterios de forma estándar los que aplican de manera 

generalizadas, sin tomar en cuenta lo que deja de percibir la victima por el daño 

ocasionado. Por su parte el entrevistado E4-2021 considera en su entrevista que el 

lucro cesante se refiere a la ganancia patrimonial neta dejada de percibir por el 

dañado. En base a esta definición podemos concluir que la persona dañada por la 

difamación puede reaccionar emocionalmente y psicológicamente de diferentes 

formas perjudicando su accionar diario y en sus labores dejando de desenvolverse 

con normalidad en su centro de labores perjudicando su productividad y por ende los 

ingresos económicos en este caso el lucro cesante en cuanto a la reparación tendría 

que tenerse en cuenta todos estos parámetros para una correcta indemnización.  

Por su parte el entrevistado E5-2021 nos menciona que el lucro cesante se 

considera lo dejado de percibir o recibir como consecuencia del daño causado, en 

este caso, corresponde a cada víctima o actor civil probar ello. Sin embargo, en los 

casos de difamación es aún más complicado, pero no difícil de acreditar daños 

psicológicos por la afectación a la salud mental que podría haber causado el acto 

difamante, que se extiende incluso a su entorno familiar, el daño es aún más gravoso, 

la dignidad de la persona no tiene precio, es invalorable por lo que quedará al criterio 

del juzgador determinar el pago de la reparación civil, en un caso concreto por ejemplo 

la víctima puede haber sido despedida de un trabajo a raíz del acto difamante, lo cual 

si puede acreditarse.  

Al mismo tiempo el entrevistado E6-2021 manifiesta que cuando hablamos de 

lucro cesante se entiende por la ganancia que no se percibe y, por tanto, carece de 

una certeza que se pueda determinar, quedando a la determinación racional del juez, 
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quien tutelará los beneficios ciertos ya que ninguna legislación de carácter jurídico 

pueda determinar el daño que pueda afectar el interés que muchas veces es incierto. 

En ese sentido, el juez debería valorar las circunstancias y las actitudes del 

perjudicado, tal vez no con una certeza absoluta sino más bien relativa esbozando 

consideraciones fundadas y razonables. Por ende, el lucro cesante, atendiendo a su 

especial naturaleza debe ser probado, pero con una exigencia moderada de la 

certidumbre debiéndose acreditar fundamentalmente por vía indirecta, a través de 

conjeturas con los aportes de circunstancias que sean objetivas que admitan las 

sumas que se deduzcan el lucro cesante.  

Mientras que el entrevistado E7-2021 manifiesta como lo explicado 

anteriormente el daño, en este el caso lucro cesante es bastante abstracto que 

implicaría lo que lo afectaría en el futuro como consecuencia del acto difamatorio, 

como podría determinar que tanto el daño causaría el menoscabo; en el caso de un 

artista, los contratos que podría perjudicarlo y por tanto el factor económico. 

Finalmente, el entrevistado E8-2021 sostiene que el lucro cesante en el delito de 

difamación sería lo que deja de percibir a causa del daño causado, repercutiendo en 

la disminución de sus ingresos a causa de ello, el monto de una debida indemnización 

seria hacer un estudio respecto al daño causado y que genera a través del tiempo.  

En cuanto a la sexta pregunta el entrevistado E1-2021 sostiene que en el delito 

de difamación se puede establecer la reparación del daño moral con una reparación 

civil, así como una pena privativa de la libertad, con el fin de que se repare los 

derechos lesionados, además se puede decir que dicho daño moral es de carácter 

subjetivo relacionado con la parte afectiva de la persona, el cual puede afectar en 

ocasiones diferentes estados psicológicos, el mismo que depende de cada persona 

afectada. Al mismo tiempo, el entrevistado E2-2021 sostiene que el daño emergente 

corresponde a lo dejado de percibir producto del daño sufrido, es decir a la 

indemnización producto de la comisión del delito, ya que el ordenamiento jurídico 

indica que se indemnice el daño moral ocasionado, pero tal indemnización puede ser 

incierta ya que muchas veces la determinación económica no se puede cuantificar de 

forma exacta.  

Al mismo tiempo, el entrevistado E3-2021 sostiene que el daño emergente es 

aquella pérdida económica que una persona ha dejado de percibir producto de la 
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comisión del delito de difamación, en relación de los medios probatorios no son 

suficientes para poder probar el hecho que se imputa, por otro lado, la pena que se 

impone, la cual no se ajusta a los parámetros que determina la norma procesal. 

Igualmente, el entrevistado E4-2021manifiesta que la naturaleza del bien afectado se 

cuantifica con una indemnización, la misma que busca resarcir el daño moral causado 

y al mismo tiempo busca en mínimas proporciones aliviar los estragos causados por 

la parte del imputado. Asimismo, el entrevistado E5-2021 sostiene que el daño 

emergente en el delito de difamación debe cuantificarse en todo caso a la pérdida 

efectiva por el daño causado, es decir, que como consecuencia del daño o del acto 

difamandi contra el honor de la víctima se produzca desde ese momento la afectación 

que puede estar relacionado o no a un contenido patrimonial, en todo caso para la 

aplicación de este criterio debe estar debidamente motivado.  

Mientras que para el entrevistado E6-2021 que, como daño emergente, se 

considera a la pérdida patrimonial efectivamente sufrida. Ahora bien, el daño 

emergente considerado como daño material, de manera que para que sea resarcible 

debe ser cierto, personal, subsistente y antijurídico. Al mismo tiempo, el entrevistado 

E7-2021 sostiene que como vuelvo a repetir es un criterio bastante complejo que ni la 

ley ni la doctrina, así como jurisprudencia no tienen un criterio uniforme; en cuanto a 

la cuantificación se debe realizar en cada caso y según las circunstancias el 

interesado. Es poco ético aplicar un criterio para cada caso en particular. Por lo que 

para un caso de podría ser un millón de soles, para otro es casi todo lo contrario sólo 

mil soles. Finalmente, el entrevistado E8-2021 sostiene que se debe fijar de acuerdo 

con el tipo de daño causado producto de la difamación tanto en el tiempo y a futuro.  

Con relación a la séptima pregunta el entrevistado E1-2021 sostiene que la 

prestación sustituta en relación a la indemnización por los daños sufridos, significa 

que se reponga a la persona agraviada al estado anterior por consecuencia del daño 

causado mediante una indemnización que sea equivalente. Asimismo, el entrevistado 

E2-2021 sostiene que los daños causados a la persona, el cual se refiere al 

menoscabo que le causa a la persona agraviada a su patrimonio o sus bienes, por 

otro lado, el perjuicio es la ganancia lícita que se deja de percibir, la cual es ocasionada 

por el daño causado. En tanto el entrevistado E3-2021 sostiene que la indemnización 

por daños y perjuicios es una forma de resarcimiento por el daño o perjuicio 
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ocasionado, es decir, se trata de un tipo de compensación monetaria que el imputado 

debe pagar en caso resultará culpable por el delito que se le imputa, como el de 

difamación.  

El entrevistado E4-2021 señala que los daños y perjuicios son el menoscabo 

que sufre una persona producto del daño sufrido el cual se puede entender como 

deterioro material o moral y de acuerdo a la gravedad debe de existir un resarcimiento. 

Por su parte el entrevistado E5-2021 que se constituye es una manera de hacer 

efectiva el pago de la reparación, en el cual el código penal en el art. 93 lo admite, y 

es una forma de evitar que el obligado se sustraiga de su obligación. Para el 

entrevistado E6-2021 manifiesta que la indemnización puede ser sustituta o 

complementaria de manera que cuando se impone una sustituta cuando ocupa un 

lugar en la prestación pactada y que es incumplida por el deudor o por mandato de la 

ley. Igualmente, el entrevistado E7-2021 sostiene que es una figura que podría 

aplicarse en forma supletoria toda vez que en principio la indemnización es de carácter 

patrimonial, salvo que no hubiere otra forma de reparar el daño, pero hasta lo que se 

viene aplicando es de carácter económico. Finalmente, el entrevistado E8-2021 

sustituir o cambiar una prestación por otra de esa manera buscar otra opción de 

prestación u obligación con la finalidad de liberar al obligado.   

Con relación a la discusión de los resultados en la cual se exponen y no se 

recapitula lo expuesto, de manera que se manifiesta superficialmente antes que se 

discuta pero sin mencionar los detalles, en el cual se recomienda que se empiece de 

forma breve con un resumen de los principales resultados; luego se exponen los 

mecanismos como las aplicaciones de los mencionados hallazgos los cuales deben 

ser comparados y contrastados con los resultados de arrojen otros estudios de 

carácter relevante, asimismo se presentan las limitaciones del estudio y la 

argumentación de las aplicaciones de los resultados, para una futura investigación y 

para la práctica (Lam 2016).    

De acuerdo a lo establecido, la discusión se ha construido en base a la 

comparación de los hallazgos obtenidos mediante la entrevista que se ha ejecutado a 

cada uno de los colaboradores, con los resultados alcanzados en la investigación se 

ha contrastado los que realmente son comparables, así como con investigaciones que 

apoyan y también con aquellas que la contradicen. En cuanto al objetivo general 
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describir los criterios de proporcionalidad para fijar la reparación civil en las condenas 

por difamación en el distrito judicial de Ica, 2021, de acuerdo a los resultados que se 

han obtenido de la aplicación de la entrevista se puede sostener que la indemnización 

debe estar en función de la afectación que la víctima ha sufrido. 

De los resultados se puede señalar que este tipo de delito afecta el honor de la 

persona y no una afectación patrimonial, por lo tanto, este tipo de hechos no solo se 

debe buscar sancionar sino una oportunidad para disuadir o prevenir este tipo de 

delito. En esta dirección encontramos el estudio de Echevarría (2020), en dónde se 

analizó el derecho al honor, así como la honra y buena reputación de las personas 

desarrolla un ensayo jurídico en el cual se hará una revisión de sus antecedentes 

occidentales, se realiza un estudio comparativo desde su legislación actual, y también 

cómo ha evolucionado el derecho al honor a lo largo de la historia nacional. Al finalizar 

el ensayo se constató que el derecho al honor guarda relación con la dignidad 

humana, además se observó cómo la libertad personal acaba donde inicia la de los 

demás. 

En cuanto a los mecanismos que se emplean para cometer este tipo de delitos 

están los medios de comunicación y redes sociales, mecanismos que sirven para 

denigrar la dignidad de la persona y que muchas veces no se llega sancionar, dando 

una percepción de impunidad. Este resultado se contrasta con el estudio de Zegarra  

(2021) quien concluyen que el desarrollo de la labor del periodista sin estar informado 

es el factor de mayor incidencia en el delito de difamación, luego también la falta de 

conocimiento de la normativa que regula tal delito, en cuanto a la teoría recientemente 

se ha presentado un proyecto de ley (7661/2020-CR), el cual busca que se prohíba la 

creación o utilización de perfiles falsos o anónimos los cuales se crean en las redes 

sociales, la misma que en síntesis dice:  “Si la difamación se comete mediante cuentas 

o perfiles falsos o anónimos, los cuales son creados en las redes sociales en internet; 

o reproduce y repite difamación, injuria o calumnia imputada por otro, la pena será 

privativa de la libertad no menos de cuatro ni mayor de siete años y de 120 a 375 días 

de multa”.   

En cuanto al primer objetivo específico es describir los criterios de 

proporcionalidad para fijar la indemnización de los daños en la reparación civil en las 

condenas por delito difamación en el distrito judicial de Ica, 2021. Sobre el “pago de 
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su valor” en el marco de la restitución del bien los resultados alcanzados muestran 

que el 50% de encuestados convergen sobre la compensación en que las personas 

que son dañadas, así como el monto compensatorio debe estar de acuerdo a los 

acontecimientos, este tipo de sentencias no considera el daño moral, se hace 

precisión que la sanción se fundamenta en la doctrina más no en el proceso.  

En este objetivo se hace la precisión que el honor se constituye en la columna 

de la buena convivencia y que cuando esta es violentada se daña la dignidad de la 

persona. En esta dirección y puntualmente sostienen que la restitución debe 

considerar el daño teniendo en cuenta la proporcionalidad de este. Es importante 

asumir que realizado el acto doloso no se puede regresar al estado anterior. Así mismo 

el criterio de restitución del bien, parte de la idea que la libertad de expresión como 

derecho absoluto, pero debe tenerse en cuenta lo referido al honor que configura un 

daño moral. En cuanto a restitución económica debe estar de acuerdo con la 

naturaleza del daño.  

Los resultados se contrastan con lo sostenido por Cárdenas (2022) lograr como 

resultado la constatación de que las dos formas de regulación referentes a la 

reparación tienen la finalidad de contribuir a reparar a las víctimas de estos delitos con 

relación a los daños. Así mismo, debe desarrollarse otros mecanismos idóneos que 

admitan resarcir el daño en el ámbito de tutela de justicia, que permitan proteger de 

los derechos de las personas.  

Desde el aspecto teórico es importante saber que la reparación civil para 

Hualpa (2021) es un procedimiento de resarcimiento hacia la víctima que se manifiesta 

en el momento de asignarse y exigirse al sentenciado un pago económico como forma 

de norma de conducta que establece la vigencia de su status libertatis, ya que de lo 

contrario estaría en peligro su libertad, en esta dirección es importante citar el trabajo 

de Murrieta (2022), donde manifiesta que en el art.92 del CP establece que, la 

reparación civil se establece conjuntamente con la pena; así también el art. 93 indica 

que la reparación civil alcanza; la restitución del bien o el pago de su valor; y la 

indemnización de los daños y perjuicios. Lo que quiere decir que; al ser víctima de un 

delito, todos tenemos el derecho a una reparación civil y que se le castigue al agresor 

con una pena y a la vez con monto dinerario como compensación económica para 

resarcir el daño causado al agraviado. 
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Mientras que el segundo objetivo específico es describir los criterios de 

proporcionalidad para fijar la reparación civil entorno al pago de su valor en las 

condenas por delito difamación en el distrito judicial de Ica, 2021. Uno de los primeros 

aspectos que emergen sobre la proporcionalidad para fijar la reparación civil es el 

lucro cesante que está referido a las ganancias que se deja de percibir el agraviado 

como consecuencia del daño, haciendo una precisión que este es abstracto ya que 

implica proyectarse al futuro. Por lo que se requiere de la experiencia del juez al 

momento de dar justicia. Es importante hacer la precisión que se sostiene que el daño 

debe ser probado por el agraviado, situación que es complicado de acreditar.  Cáliz y 

Vinueza (2022) sostiene que encontramos que la reparación civil es el conjunto de 

medidas realizadas por el infractor, ya sean de contenido simbólico, económico o 

material en favor de la víctima.     

Para fijar o cuantificar la reparación civil en relación al daño emergente en el 

delito de difamación, parten los encuestados de que debe fijarse de acuerdo al daño 

causado teniendo en cuenta que el daño que emerge es la pérdida patrimonial sufrida 

y que este tipo de daño es moral lo cual dificultad establecer la sanción en términos 

económicos. Lo cual hace a este tipo de delito complejo, Nizama y Visalot (2021), sus 

resultados determinaron que existe relación entre el daño moral a la persona y el delito 

de difamación; igualmente, se determinó que en cuanto al daño moral se evidencia 

que el 37.78% de personas indican como nunca, un 24,44% indican casi siempre, el 

31.11% casi nunca, el 26.67% casi siempre, el 24,44% siempre y el 17.78 nunca. 

Conclusión: existiendo relación relevante entre el daño moral a la persona y el delito 

de difamación, con un valor de r=0.923. 

La prestación sustituta como parte de la indemnización de los daños y 

perjuicios de acuerdo a los encuestados esta es poner a la víctima en su estado 

anterior al daño lo cual constituye una forma de resarcimiento. Otro de los estudios 

que se considera es el desarrollado por Cárdenas (2022) logra como resultado la 

constatación de que las dos formas de regulación referentes a la reparación tienen la 

finalidad de contribuir a reparar a las víctimas de estos delitos con relación a los daños. 

Así mismo, debe desarrollarse otros mecanismos idóneos que admitan resarcir el 

daño en el ámbito de tutela de justicia, que permitan proteger los derechos de las 

personas. 
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V. CONCLUSIONES  

 

Primera.- Respecto al objetivo general se cumplió con describir los criterios de 

proporcionalidad para fijar la reparación civil en las condenas por difamación en el 

distrito judicial de Ica, las respuestas de los colaboradores coinciden en que la 

indemnización como reparación civil en los delitos de difamación debe estar en función 

de la afectación que ha sufrido la victima; en el cual se afecta el honor de la persona; 

además, mediante la sanción impuesta se busca disuadir o prevenir este tipo de delito; 

así mismo, se hace precisión sobre los medios que son empleados para cometer este 

hecho delictivo, ya sea mediante los medios de comunicación y redes sociales.  

 

Segunda. - Respecto al objetivo específico número uno, se cumplió con describir los 

criterios de proporcionalidad para fijar la indemnización de los daños en la reparación 

civil en las condenas por delito difamación en el distrito judicial de Ica, con respecto al 

“pago de su valor” en el marco de la restitución del bien casi todos concuerdan que el 

monto compensatorio a las personas dañadas por esta clase de delito, debe estar de 

acuerdo a los hechos. Otro aspecto a considerar es que en este tipo de sentencias no 

se considera el daño moral ocasionado, debido a que la sanción se basa en la doctrina 

más no en el proceso. Por otro lado, con relación al bien jurídicamente protegido en 

el marco de la restitución del bien, se parte de la idea que, el honor constituye la base 

de la buena convivencia y que cuando esta es violentada se daña la dignidad de la 

persona; por lo cual, la restitución debe considerar el daño teniendo en cuenta la 

proporcionalidad del mismo, considerando que, el acto doloso no se puede regresar 

al estado anterior, a diferencia de otros tipos de delitos. Así también, el bien 

naturalmente afectado, el cual es el honor de la persona, en el criterio de restitución 

del bien, se debe considerar que constituye un daño moral, lo cual debe ser un 

referente para la restitución económica, la cual debe estar acorde a la naturaleza del 

daño ocasionado.   

 

Tercera.- Respecto al objetivo específico número dos, se describió los criterios de 

proporcionalidad para fijar la reparación civil entorno al pago de su valor en las 
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condenas por delito difamación en el distrito judicial de Ica, para fijar o cuantificar la 

reparación civil en relación al daño lucro cesante se concluyó que, el mismo está 

referido a las ganancias que deja de percibir el agraviado como consecuencia del 

daño, haciendo una precisión que este es abstracto ya que implica proyectarse al 

futuro, razón por la cual es importante la experiencia del juez al momento de 

sentenciar; con respecto al daño emergente, se consideró que, debe fijarse de 

acuerdo al daño causado teniendo en cuenta que este constituye la pérdida 

patrimonial sufrida y que este tipo de daño es moral, lo cual dificulta establecer la 

sanción en términos económicos, convirtiéndolo en un delito complejo. Así mismo, la 

prestación sustituta como parte de la indemnización de los daños y perjuicios, supone 

una indemnización, debido al menoscabo que sufre una persona en relación al daño 

sufrido, de acuerdo a la gravedad debe de existir un resarcimiento, es una manera de 

hacer efectiva el pago de la reparación, evitando que el obligado evada su obligación.  
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VI. RECOMENDACIONES  

 

Primera. – Al Estado peruano mediante el poder legislativo, que elaboren un proyecto 

de ley en el que establezcan lineamientos en relación a la reparación civil, así como 

la proporcionalidad de cada caso en particular con nuevos planteamientos con 

respecto a la descripción del tipo penal regulado en el artículo 132 de nuestro Código 

Penal, concretándose mediante una propuesta legislativa que estimule las penas 

económicas con el propósito de que los justiciables puedan alcanzar una adecuada 

sanción de reparación civil por indemnización, debido a que el honor de la persona no 

se puede fijar por su afectación emocional por el daño moral ocasionado. 

 

Segunda. - Que, los jueces supremos del país, en el ámbito penal establezcan un 

acuerdo plenario orientado a resolver situaciones problemáticas relacionadas a la 

proporcionalidad de la reparación civil específicamente en los delitos contra el honor 

como la difamación para un mejor desarrollo y uniformidad de la doctrina 

jurisprudencial con respecto a este tema. 

 

Tercera.- Los magistrados en el ámbito penal del distrito judicial de Ica al determinar 

la cuantía de la reparación civil en los casos de delitos contra el honor, recaben el 

informe pericial psicológico y todo medio probatorio necesario  con la finalidad de 

comprender la magnitud del daño causado a la víctima; así también valorar los bienes 

o ingresos económicos del responsable para fijar la cuantía de la reparación civil; 

igualmente se sugiere motivar las sentencias judiciales de forma coherente, apropiada 

y detallada basándose en las normas, doctrinas y en la máxima de la experiencia.  
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ANEXOS 

ANEXO 01: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

Título: “La proporcionalidad de la reparación civil en las condenas por delito de difamación en el distrito judicial de Ica- 2021” 

 Autor: Br. Nelly Patricia Saravia Yataco 

Formulación del Problema Formulación de 

Objetivos 

Categorías   Subcategorías Metodología 

Problema general:  

¿Cuáles son los criterios de proporcionalidad 

para fijar la reparación civil en las condenas 

por delito de difamación en el distrito judicial 

de Ica, 2021? 

 

Problemas específicos: 

1. ¿Cuáles son los criterios de 

proporcionalidad para fijar la indemnización 

de los daños en la reparación civil en las 

condenas por delito difamación en el distrito 

judicial de Ica, 2021? 

2. ¿Cuáles son los criterios de 

proporcionalidad para fijar la reparación civil 

entorno al pago de su valor en las condenas 

por delito difamación en el distrito judicial de 

Ica, 2021? 

Objetivo general: 

Describir los criterios de 

proporcionalidad para fijar la 

reparación civil en las condenas por 

difamación en el distrito judicial de 

Ica, 2021. 

 

Objetivos específicos: 

1. Describir los criterios de 

proporcionalidad para fijar la 

indemnización de los daños en 

la reparación civil en las 

condenas por delito difamación 

en el distrito judicial de Ica, 2021. 

2. Describir los criterios de 

proporcionalidad para fijar la 

reparación civil entorno al pago 

de su valor en las condenas por 

delito difamación en el distrito 

judicial de Ica, 2021. 

 

 Reparación civil   

 

 

 

 

 

 

 

 

Delitos de 

difamación   

 

 

  

• La restitución del bien 

• La indemnización de los 

daños y perjuicios 

 

 

 

 

 

 

 

• La imputación de un hecho  

• La difusión de la 

imputación. 

• Intención de vulnerar el 

honor. 

Enfoque: Cualitativa  

Tipo: Básica 

Diseño de 

Investigación: 

fenomenológico.  

Nivel de investigación: 

Descriptivo. 

Técnicas de 

recolección de datos: 

Entrevista y Análisis 

documental  

 

Instrumentos: Guía de 

preguntas.  

Participantes:  

8 abogados  

Escenario: Distrito 

Judicial de Ica 



 
 
 

ANEXO 02: GUÍA DE ENTREVISTA 

 

 

Título : “La proporcionalidad de la reparación civil en las condenas por delito 
de difamación en el distrito judicial de Ica- 2021 

Nombre :  

Cargo :  

Institución :  

OBJETIVO GENERAL 

 

 

Preguntas: 

1. ¿Cuál es su opinión sobre los criterios de proporcionalidad para fijar la reparación 

civil en las condenas por difamación? 

………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………… 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

 
2. Desde su óptica, precise cómo conceptualiza el “pago de su valor” en el marco de 

la restitución del bien. 

………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………… 
 

3. ¿Cómo describe usted el bien jurídicamente protegido en el marco de la 

restitución del bien? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

Describir los criterios de proporcionalidad para fijar la reparación civil en las 

condenas por difamación en el distrito judicial de Ica, 2021. 

Describir los criterios de proporcionalidad para fijar la indemnización de los daños 

en la reparación civil en las condenas por delito difamación en el distrito judicial 

de Ica, 2021. 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 



4. Explique usted en qué consiste el bien naturalmente afectado en el criterio de

restitución del bien.

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

5. Explique desde su punto de vista cómo debería fijarse o cuantificarse la

reparación civil en relación al daño lucro cesante en el delito de difamación.

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

6. Según su opinión, ¿Cómo debería fijarse o cuantificarse la reparación civil en

relación al daño emergente en el delito de difamación?

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

7. A su criterio, ¿Cómo describe la prestación sustituta como parte de la

indemnización de los daños y perjuicios?

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

Muchas gracias por su participación. 

Nombre del entrevistado Sello y Firma 

Describir los criterios de proporcionalidad para fijar la reparación civil entorno 

al pago de su valor en las condenas por delito difamación en el distrito judicial 

de Ica, 2021. 



ANEXO 03: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 



 
 
 

 

 

 



 
 
 

 

 

 



 
 
 

 

 

 



 
 
 

ANEXO 04:  ENTREVISTAS A LOS ESPECIALISTAS 

 

 

 

 



 
 
 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 





 
 
 

 

 

 

 



 
 
 

 

 



 
 
 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 



 
 
 

 

 



 
 
 

 

 

 

 



 
 
 

 

 



 
 
 

 

 



 
 
 

ANEXO 05:  MATRIZ DE TRIANGULACIÓN 

 Pregunta E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 Convergencia Divergencia Interpretación 

1. ¿Cuál 

es su 

opinión 

sobre los 

criterios de 

proporcional

idad para 

fijar la 

reparación 

civil en las 

condenas 

por 

difamación? 
 

En los delitos por 

difamación, el 

monto de la 

indemnización 

deber ser valorado 

en función a la 

manera y 

circunstancias en 

que se dieron los 

hechos, el 

contexto dentro 

del cual éstos 

tuvieron lugar, y el 

grado de 

afectación de la 

víctima. Por 

ejemplo, es 

indudable que la 

reiteración de 

ofensas públicas, 

a través de un 

medio de 

comunicación 

social, 

encaminadas a la 

conducta de la 

víctima en 

correlación con su 

trabajo y las 

personas que a 

ella se relacionan, 

genera un daño 

moral de una 

forma relevante, 

más si esa 

persona en su 

contexto laboral 

depende mucho 

de su línea de 

conducta social y 

de sus relaciones 

con colegas, 

En mi 

opinión, 

la reparación 

civil debe 

fijarse en una 

cantidad que 

resulte 

proporcional 

a la magnitud 

de los daños 

y perjuicios 

producidos 

por la 

comisión de 

los hechos; y 

debe tomarse 

en cuenta las 

condiciones 

económicas 

del imputado 

y el bien 

jurídico 

tutelado; así 

mismo debe 

tener como 

fin no sólo 

resarcir el 

daño 

causado, 

sino también 

debe ser un 

medio 

disuasivo o 

preventivo 

que 

constituya 

una sanción 

real o castigo 

al imputado 

 

Debido a que 

la naturaleza 

del bien 

jurídico 

afectado es el 

honor es 

viable la 

configuración 

de un daño 

moral, 

indemnizable 

conforme al 

artículo 1984 

del Código 

Civil; cabe 

recalcar que, 

este es un 

daño no 

patrimonial 

procedente en 

la esfera de la 

personalidad o 

la afectividad 

de la víctima. 

En este caso, 

el monto 

indemnizatorio 

correspondient

e es 

establecido a 

criterio del juez 

considerando 

su magnitud y 

el menoscabo 

producido a la 

víctima o a su 

familia, el cual 

debe ser 

decidido con 

criterio de 

conciencia y 

equidad según 

La reparación 

civil debe fijarse 

en un monto que 

resulte 

proporcional a la 

magnitud de los 

daños y 

perjuicios 

ocasionados y 

así mismo debe 

tenerse en 

cuenta las 

condiciones 

económicas del 

imputado, 

muchas veces 

es poco 

probable 

cuantificar el 

daño moral, y 

por ende el 

resarcimiento 

económico 

En la práctica 

legal, el criterio 

de 

proporcionalidad 

debe fijarse en 

función a la 

afectación del 

bien jurídico y la 

reparación del 

daño causado, 

implica en casos 

de contenido 

patrimonial la 

restitución del 

bien o si es 

posible el pago 

de su valor y por 

otro lado 

contiene la 

indemnización. 

En los delitos de 

difamación no 

hay contenido 

patrimonial, en 

tanto lo que se 

afecta es el 

honor de las 

personas 

constituyendo en 

todo caso un 

daño extra 

patrimonial o 

moral, por lo que 

el criterio para 

determinar la 

reparación civil 

resultaría más 

complicado, en 

consecuencia, 

para fijar una 

reparación civil 

en este delito 

Es primordial 

que el 

resarcimiento 

sea 

cuantificado 

de forma 

proporcional al 

daño moral 

ocasionado, 

especialmente 

cuando se 

trata del delito 

de difamación 

agravada. La 

proporcionalid

ad debe 

valorarse 

tomándose en 

consideración 

los 

presupuestos 

como el 

beneficio 

obtenido por el 

delito, las 

características 

propias de la 

difusión a 

través de un 

medio de 

comunicación 

social como el 

televisivo, 

dentro de un 

programa 

visible en el 

ámbito 

nacional e 

internacional, 

su exposición 

en las redes 

sociales, el 

Que, al 

respecto no 

existe un 

criterio 

uniforme 

para aplicar 

el monto de 

la reparación 

civil como 

sanción 

conjuntamen

te con la 

sanción 

penal, 

habría que 

tener en 

cuenta en 

los delitos 

contra el 

honor como 

al que se 

hace 

referencia el 

denunciante 

(querellante) 

señala el 

monto o 

importe 

sobre la 

reparación 

civil y será el 

quien 

determine el 

criterio por el 

monto 

solicitado, 

justificando 

su petitorio. 

 

A mi 

criterio se 

debería 

realizar de 

acuerdo 

con la 

proporcio

nalidad 

del daño 

causado. 

 

 

El total de 

encuestados 

sostiene que el 

monto de la 

indemnización 

debe estar en 

función de la 

afectación que 

sufre la víctima.    

 

Entre los 

encuestados 

cuatro señala 

que se debe 

tener en cuenta 

las condiciones 

económicas del 

imputado como 

el menoscabo 

producido a la 

víctima. 

Tres 

encuestados 

haces hincapié 

que lo que se 

afecta es el 

honor y no una 

afectación 

patrimonial   

Dos de los 

encuestados 

sostiene que no 

solo se debe 

resarcir el daño, 

sino que debe 

ser un 

mecanismo 

disuasivo o 

preventivo. 

Un encuestado 

hace mención de 

los medios de 

comunicación 

y/o redes 

sociales como 

mecanismos que 

se emplean para 

El total de 

encuestados 

sostiene que la 

indemnización debe 

estar en función de 

la afectación que la 

víctima ha sufrido. 

Mientras que el 38% 

de encuestados 

hace hincapié que 

este tipo de delito 

afecta el honor de la 

persona y no una 

afectación 

patrimonial  

Así mismo el 25% 

de encuestados 

señalan que este 

tipo de hechos no 

solo se debe buscar 

sancionar sino una 

oportunidad para 

disuadir o prevenir 

este tipo de delito.  

El 13% de 

encuestados hace 

precisión sobre los 

medios que son 

empleados para 

cometer este tipo de 

delito: medios de 

comunicación y 

redes sociales.  

Otro 13% sostiene 

que no solo existe 

un mecanismo para 

sancionar este tipo 

de delitos.    



 
 
 

 

 

 

 

 

subordinados y 

superiores 

jerárquicos; 

siendo de este 

modo, evidente el 

daño moral, lo 

cual debe tomarse 

en consideración 

para la reparación 

civil. 

 

amerite el 

caso, debido a 

que no existe 

fórmula 

matemática y 

exacta para 

cada hecho; 

es decir, se 

debe 

considerar o 

fijar la 

reparación civil 

de forma 

proporcional 

en base al 

daño 

ocasionado. 

 

debería tomarse 

en consideración 

cada caso en 

concreto 

determinando la 

magnitud o grado 

del daño 

causado a la 

víctima, su 

perturbación 

mental y de 

sensibilización, 

entre otros 

elementos como 

el daño 

emergente o 

lucro cesante, 

así como 

también las 

posibilidades del 

difamador para el 

cumplimiento de 

la reparación 

civil. 

 

horario de 

emisión y el 

impacto sobre 

la audiencia. 

En este 

sentido, la 

cuantía de la 

reparación 

civil, que se fija 

en el ámbito 

penal debe 

tener la 

finalidad no 

sólo de 

resarcir el 

daño causado, 

sino también 

de ser un 

medio 

disuasivo o 

preventivo que 

represente 

una sanción 

real o castigo 

al agente 

dañoso. 

 

este tipo de 

delito.  

Otro encuestado 

hace mención 

que no existe un 

mecanismo 

uniforme para 

sancionar este 

tipo de delito.    

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Pregunta E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 Convergencia Divergencia Interpretación 

2.Desde 

su óptica, 

precise 

cómo 

conceptua

liza el 

“pago de 

su valor” 

en el 

marco de 

la 

restitució

n del bien. 

 

La reparación 

civil busca 

compensar a la 

persona que ha 

sufrido un daño 

producto de la 

comisión de un 

delito por cierta 

persona, pero el 

fundamento de 

la reparación 

civil se halla en 

haberse opuesto 

a la norma y no 

precisamente en 

el daño 

producido. 

Además, de 

acuerdo al 

artículo 93° del 

código Penal, se 

debe proceder a 

la restitución del 

bien, si es 

imposible, se 

debe pagar su 

valor y a la 

indemnización 

de daños y 

perjuicios. Al 

responsable de 

un delito no solo 

se le debe 

imponer una 

pena privativa de 

libertad, sea esta 

con carácter de 

efectiva o 

suspendida, sino 

que esta 

jurídicamente 

obligado a la 

En los 

delitos por 

difamación

, con 

respecto al 

pago de su 

valor, en la 

práctica 

judicial se 

puede 

constatar 

que, en las 

sentencias 

penales no 

se 

indemniza 

el daño 

moral, si 

bien en la 

sentencia 

se fija un 

monto por 

concepto 

de 

reparación 

civil ésta 

no 

encuentra 

un 

respaldo 

probatorio 

en el 

proceso 

merament

e se 

señala con 

fundament

o sólo en 

los 

conceptos 

elaborado

s por la 

La reparación 

civil debe 

obligatoriamen

te comprender 

la restitución 

del bien o el 

pago de su 

valor; es decir, 

el pago por la 

indemnización 

de daños y 

perjuicios. Así 

como la pena, 

la reparación 

civil en sentido 

exacto es una 

sanción, por 

consiguiente, 

tiene un 

carácter 

coactivo. Esta 

clase de 

sanción 

consiste en 

una pérdida o 

disminución de 

los bienes 

materiales del 

imputado que 

tratan de 

compensar el 

daño que ha 

ocasionado, 

pero a su vez, 

acorde con el 

artículo 93° del 

Código Penal, 

la reparación 

civil 

comprende la 

restitución del 

bien, y de no 

Se 

conceptualiz

a desde el 

bien jurídico 

protegido el 

honor 

tutelado por 

el tipo 

delictivo de 

difamación, 

en donde 

afecta la 

personalidad 

o afectividad 

de la 

víctima, el 

monto de la 

indemnizaci

ón debe ser 

valorado en 

función de 

las formas y 

circunstanci

as que se 

dieron los 

hechos. 

 

Para los casos 

de difamación es 

imposible en la 

reparación civil 

cuantificar “el 

pago de su 

valor” en tanto 

que es un delito 

de contenido no 

patrimonial, en 

todo caso, no 

hay un 

instrumento o 

métrica que 

pueda medir el 

grado de 

afectación al 

honor, lo que si 

es factible en 

otros delitos; 

inclusive en los 

delitos contra la 

administración 

pública también 

resultan un tanto 

complicado fijar 

un criterio 

proporcional 

cuando la 

afectación es la 

correcta marcha 

de 

administración 

pública. Cabe 

anotar, que el 

criterio de “pago 

de su valor” está 

referido a la 

imposibilidad en 

primer término 

de no poder 

De conformidad al 

artículo 93° del Código 

Penal, la reparación 

civil comprende dos 

condiciones, por un 

lado, la restitución del 

bien o, si no es posible, 

el pago de su valor; y, 

por otro lado, la 

indemnización de los 

daños y perjuicios. Lo 

primero debe 

entenderse como 

forma de restauración 

de la situación jurídica 

alterada por el delito o 

devolución del bien 

dependiendo del caso, 

al legítimo poseedor o 

propietario. Son 

objetos de restitución 

todos los bienes 

muebles o inmuebles 

que hayan sido 

arrebatados a la 

víctima del delito o que 

han implicado un 

despojo o apropiación 

de bienes. Asimismo, 

según lo previsto en el 

artículo 94° del Código 

Penal, la restitución se 

hace con el mismo 

bien, aunque se halle 

en poder de terceros, 

sin perjuicio del 

derecho de éstos para 

reclamar su valor 

contra quien 

corresponda. Debe 

agregarse que, ante la 

imposibilidad de poder 

Criterio 

bastante 

abstracto, 

por cuanto 

habría que 

tener en 

cuenta si 

el bien 

materia de 

“restitució

n” tiene un 

valor 

“determina

do” o 

“determina

ble”, en el 

primer 

caso es 

fácil de 

indicar el 

valor, en 

tanto que 

en el 

segundo si 

tendríamo

s dificultad 

para 

determinar

lo, en 

dichos 

casos 

habría que 

emplear 

diferentes 

criterios, 

desde el 

moral, 

material y 

porque no 

legal.  

Podría 

definirlo 

como una 

contrapresta

ción, ósea 

pagar o 

retribuir algo 

que tiene un 

valor o 

validez a 

cambio de 

un pago.  

 

Cuatro de los 

encuestados 

convergen en la 

compensación a la 

persona que ha 

sufrido daño.  

Otro de los 

aspectos donde 

convergen, cuatro 

encuestados, es lo 

referente al monto 

de la 

indemnización 

debe ser calculado 

en relación a los 

hechos 

acontecidos.   

 

 

En el análisis se 

puede sostener 

que el daño 

moral solo uno 

de los 

encuestados lo 

precisa que la 

sentencia penal 

no indemniza el 

daño moral.  

Dos 

encuestados 

hacen referencia 

al carácter 

coactivo de los 

bienes  

Un encuestado 

hace referencia 

a los delitos 

contra la vida y la 

salud  

Dos de los 

encuestados 

sostiene que la 

sanción se 

fundamenta en 

la doctrina más 

no en el proceso   

 

 

 

 

 

 

En el marco de la 

conceptualización 

sobre el “pago de 

su valor” en el 

marco de la 

restitución del bien 

los resultados 

alcanzados 

muestran que el 

50% de 

encuestados 

convergen sobre la 

compensación en 

que las personas 

que son dañadas, 

así como el monto 

re compensatorio 

debe estar de 

acuerdo a los 

acontecimientos. 

Otro de los 

aspectos   que es 

considerado por 

uno de los 

encuestados hace 

referencia que 

este tipo de 

sentencias no 

considera el daño 

moral. se hace 

precisión que la 

sanción se 

fundamenta en la 

doctrina más no en 

el proceso.  

  



 
 
 

 

restitución del 

bien, al pago de 

su valor y en su 

caso, a la 

indemnización 

por los daños y 

perjuicios. 

Compensar a la 

persona. 

La sancion se 

fundamenta en 

la doctrina más 

no en el proceso   

Pena privativa 

de libertad en 

sentencia penal 

no hay 

indemnización 

del daño, 

restitución del 

bien, monto de la 

indemnización 

por delitos 

contra la vida el 

cuerpo y la salud 

es coactiva. 

doctrina 

para las 

diferentes 

clases de 

perjuicios 

con el 

agravante 

de que en 

la mayoría 

de los 

casos se 

manipulan 

de manera 

equivocad

a o se les 

reconoce 

un alcance 

que no 

tienen. 

 

 

ser posible, 

como en los 

casos por 

delito de 

difamación, el 

pago de su 

valor. 

restituirse el 

bien”  

 

restituir el bien, deberá 

pagarse su valor en 

cuyo caso, se deberá 

hacer una estimación 

cuantitativa y 

cualitativa de su valor 

actual. Sin embargo, 

existen algunos tipos 

delictivos, en los 

cuales no es posible la 

restitución, como son 

los delitos de peligro, 

de violación sexual, 

contra el honor, los 

delitos que atentan 

contra la vida, el 

cuerpo y la salud; etc. 

En estos casos, sólo 

operará la 

indemnización, que de 

acuerdo a lo previsto 

en el artículo 1985° del 

Código Civil, 

comprende las 

consecuencias que 

deriven de la acción u 

omisión generadora 

del año, incluyendo el 

daño emergente, lucro 

cesante, el daño a la 

persona y el daño 

moral. 

 

  

 



 
 
 

 

 

Pregunta E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 Convergencia Divergencia Interpretación 

3. ¿Cómo 

describe 

usted el 

bien 

jurídicam

ente 

protegid

o en el 

marco de 

la 

restitució

n del 

bien? 
 

El bien 
jurídicamente 
protegido en este 
caso es el honor, 
como un derecho 
fundamental e 
inalienable de toda 
persona, que 
debido a su 
alcance ha sido 
consignado a la 
categoría de bien 
jurídico 
penalmente 
protegido. Con 
respecto a la 
restitución, este 
debe ser 
restablecido en 
proporción al daño 
ocasionado; 
debido a que todo 
individuo tiene el 
mismo derecho, 
las mismas 
garantías para 
protegerlo, de 
manera que pueda 
asegurar el debido 
respeto a su 
dignidad como ser 
humano y sus 
condiciones de 
igualdad para 
actuar y 
relacionarse con la 
comunidad. 

 

Con respecto al 
bien jurídicamente 
protegido, el daño 
moral constituye 
una figura 
importante en el 
derecho penal, 
pero 
perennemente se 
encuentra con el 
problema de la 
fijación del 
equivalente 
dinerario del 
perjuicio moral, 
cuestión que creo 
inmejorable pero 
que no obsta al 
resarcimiento del 
agravio moral 
sufrido por la 
víctima y sus 
familiares. 
Además, la 
imposibilidad de 
restitución material 
del bien que, por 
su naturaleza 
desapareció por la 
conducta delictual, 
se malogró o no se 
logró recuperarlo; 
situaciones en las 
que su valor debe 
haber sido 
demostrado y 
probado, por 
medio probatoria 
idóneo, en el 
proceso, lo cual es 
complicado en el 
delito de 
difamación. 

El honor se 
encuentra vinculado 
a la dignidad de las 
personas, por lo cual 
el honor aparece 
como un atributo de 
la personalidad por 
el simple hecho de 
ser humano, siendo 
considerado como el 
bien jurídico 
protegido. En base a 
la restitución del 
bien, la legislación 
debe proteger el 
derecho al honor, ya 
que implican 
garantizar el respeto 
necesario para una 
adecuada 
convivencia social; 
debido a que la 
vulneración de este 
derecho, puede 
acarrear perjuicios 
tanto espirituales 
como patrimoniales 
cuando esta imagen 
se relaciona 
directamente con la 
actividad que ejerce 
la persona, y que 
supone para su 
éxito, la integridad 
moral y la confianza 
que genere. 

 

A 
considera
ción 
personal 
el daño 
moral no 
puede ser 
cuantifica
do 
exactame
nte, ya 
que la 
persona 
afectada 
psicológic
amente o 
emocional
mente, 
víctima de 
dolor 
interior 
subjetiva
mente, el 
daño no 
es 
susceptibl
e de 
regresar 
al estado 
anterior, 
por eso 
resulta 
injusta 
muchas 
veces la 
restitución 
del bien 
afectado. 

 

El derecho 
penal 
interviene 
cuando se 
afecta un bien 
jurídico o 
simplemente 
cuando se le 
pone en 
peligro. Claro 
está que la 
restitución del 
bien obedece 
al principio de 
que todo daño 
causado debe 
ser resarcido 
en la forma 
establecida por 
ley, en más, 
puede incluso 
negociarse la 
restitución del 
bien con la 
víctima.   

 

Ante la comisión 
de un ilícito penal, 
no sólo se afecta 
un bien jurídico 
que implica una 
sanción penal, 
sino que se está 
vulnerando un 
interés protegido 
por el 
ordenamiento 
jurídico, que la 
víctima reciba una 
compensación; 
vale decir, que un 
hecho punible trae 
consecuencias 
tanto de orden 
penal como civil; 
en ese sentido 
toda persona que 
realice una 
conducta típica, 
antijurídica y 
culpable, se 
encuentra 
obligada a restituir 
las cosas al estado 
en que se 
encontraban en el 
momento anterior 
a la comisión del 
ilícito, cuando ello 
fuera posible, y 
resarcir los daños 
o perjuicios 
ocasionados al 
perjudicado. 

 

Tiene un 
marco 
Constitu
cional, 
por 
cuanto 
es el 
estado 
quien a 
través 
de sus 
diferente
s 
organis
mos nos 
brinda la 
protecci
ón ya 
sea a la 
persona 
y en este 
caso 
tiene un 
carácter 
patrimon
ial. No 
solamen
te es la 
vida, 
salud el 
honor, 
etc., sino 
todo lo 
que por 
ley nos 
correspo
nde. 

 

Es la 
protección 
jurídica que 
se da a 
ciertos 
intereses 
humanos, 
estos se 
encuentran 
debidament
e 
amparados 
en el 
derecho, de 
esa manera 
se le brinda 
una garantía 
legal a fin de 
que este no 
sea 
quebrantad
o por la 
acción de 
otros 
sujetos. 

La totalidad de 
encuestados 
arriba que el honor 
se constituye en el 
pilar de la buena 
convivencia y, 
cuando se violenta 
se está 
violentando la 
dignidad de la 
persona, por lo 
tanto, debe ser 
protegido 
jurídicamente.   

Otro de los 
aspectos que 
convergen los 
encuestados es 
sobre la restitución 
del bien debe ser 
de acuerdo al 
daño, es decir 
debe de haber una 
proporcionalidad 
en la reparación 
según lo señale la 
ley.  

  

Hubo dos 
encuestados de 
los ocho que 
señalan la 
imposibilidad de 
restitución 
material del bien, 
el daño no es 
susceptible de 
regresar al 
estado anterior, 
esto por su 
naturaleza.    

 

 

 

 

 

 

 

El bien 
jurídicamente 
protegido en el 
marco de la 
restitución del bien, 
según los 
encuestados parten 
de la idea que el 
honor se constituye 
en la columna de la 
buena convivencia y 
que cuando este se 
es violentado se 
daña la dignidad de 
la persona. En esta 
dirección y 
puntualmente 
sostienen que la 
restitución debe 
considerar el daño 
teniendo en cuenta 
la proporcionalidad 
del daño. Es 
importante asumir 
que realizado el 
acto doloso no se 
puede regresar al 
estado anterior    



 
 
 

 

 

Pregunta E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 Convergencia Divergencia Interpretación 

4. 

Explique 
usted en 
qué 
consiste el 
bien 
naturalme
nte 
afectado 
en el 
criterio de 
restitució
n del bien.   

 

 

Es importante 
resaltar que, en el 
delito de 
difamación, la 
libertad de 
información es un 
derecho casi 
absoluto, donde la 
única censura 
sería la mentira. 
No obstante, 
considero que, el 
honor, la vida 
privada, la propia 
intimidad, el 
derecho a la propia 
imagen, etc., 
también son 
límites a la libertad 
de información; 
siendo el honor el 
bien naturalmente 
afectado. El 
derecho al honor 
es un presupuesto 
básico del sistema 
jurídico porque se 
relacionan 
directamente con 
la protección de la 
persona misma, lo 
que confirma la 
necesidad 
imperiosa de 
brindarle un 
adecuado y 
eficiente 
resguardo, lo cual 
debe ser 
considerado como 
criterio para la 
restitución del 
bien.   

El daño moral se 
puede presentar 
dentro de la 
responsabilidad 
civil 
extracontractual, 
lesionándose a 
la persona de la 
víctima o 
perjudicado con 
el delito en sus 
derechos 
extrapatrimonial
es, tales como 
los sentimientos, 
dignidad, su 
buen nombre, 
etc. como 
consecuencia de 
una conducta 
ilícita realizada 
por el autor. De 
acuerdo a la 
naturaleza de 
este daño, su 
prueba resulta 
particularmente 
complicada y 
depende en la 
mayoría de los 
casos de la 
aplicación de los 
criterios de 
valoración de la 
probatoria por 
parte del Juez, 
en nuestro caso, 
en el ámbito del 
derecho penal 
de las reglas de 
la experiencia. 

 

El bien 
naturalmente 
afectado es el 
honor, el cual 
contiene dos 
aspectos; la 
conciencia del 
honor, que es la 
apreciación que el 
sujeto tiene de sí 
mismo y el 
sentimiento de 
honor, como la 
voluntad de 
sustento del valor. 
Por otro lado, el 
honor objetivo o 
reputación, que se 
refiere a la imagen 
social de la 
persona, formada 
por la sociedad 
que la rodea. En 
este sentido, con 
respecto a la 
restitución del 
bien, todo 
individuo tiene el 
mismo derecho, 
las mismas 
garantías para 
protegerlo, de 
manera que pueda 
asegurar el debido 
respeto a su 
dignidad como ser 
humano y sus 
condiciones de 
igualdad para 
actuar y 
relacionarse con la 
comunidad. 

Cuando 
un bien 
naturalm
ente es 
afectado 
la 
finalidad 
de 
indemni
zación o 
resarcim
iento del 
daño 
moral es 
de tipo 
satisfact
orio o 
compen
satorio y 
busca 
en 
mínimas 
proporci
ones 
aliviar 
los 
estragos 
causado
s por la 
parte 
agraviad
a. 

 

El bien 
naturalmente 
afectado en los 
casos de delito 
de la difamación 
agravada es el 
honor, y en estos 
casos es posible 
la configuración 
de un daño 
moral, el cual 
como sabemos 
es indemnizable. 
Con respecto al 
daño moral, este 
no necesita estar 
especificado en 
los hechos 
probados 
cuando surge de 
forma directa y 
natural producto 
del relato 
histórico; debido 
a que se podrá 
comprobar de 
manera directa 
un sufrimiento, 
un sentimiento 
de su dignidad 
ofendido o 
vejado, el cual 
será susceptible 
de valoración 
pecuniaria, 
siendo esto 
parte de la 
restitución del 
bien en cierta 
forma. 

 

Por la naturaleza del 
bien jurídico 
afectado, en este 
caso el honor es 
factible la 
configuración de un 
daño moral, 
indemnizable 
conforme al artículo 
1984 del Código 
Civil. Éste es un 
daño no patrimonial 
producido en la 
esfera de la 
personalidad o la 
afectividad de la 
víctima; constituye el 
ansia, la angustia, 
los sufrimientos 
físicos o psíquicos 
padecidos por la 
víctima o su familia. 
En este supuesto, el 
monto 
indemnizatorio 
correspondiente es 
establecido a criterio 
del juez 
considerando su 
magnitud y el 
menoscabo 
producido a la 
víctima o a su 
familia, el cual 
deberá ser resuelto 
con criterio de 
conciencia y equidad 
en cada caso en 
particular puesto que 
no existe fórmula 
matemática y exacta 
para cada supuesto. 

La 
afectación 
no 
solamente 
está 
referido al 
acto 
material 
sino 
también 
moral, 
dicho daño 
debe ser 
“reparado 
y/o 
sustituido” 
de 
acuerdo a 
las 
circunstan
cias, por 
decir no se 
podría 
restituir la 
vida, pero 
si se 
podría 
restituir un 
bien 
mueble, 
sea este 
en las 
mismas 
condicione
s o en el 
precio si 
hubiere la 
forma de 
valorizarlo. 

 

Sería un 
bien 
amparad
o por la 
constituc
ión y 
demás 
normas, 
esto no 
puede 
ser 
afectada 
o 
vulnerad
a por 
terceras 
persona
s, al ser 
afectado 
requerirí
a de un 
restituci
ón moral 
y 
económi
ca.   

 

La convergencia 
de los resultados 
se presenta 
sobre la idea que 
la libertad de 
expresión como 
derecho 
absoluto.  

Otra de las ideas 
que convergen 
está referido al 
honor que se 
constituye en un 
daño moral ya 
que este se 
asocia con la 
protección de la 
persona misma.  

Así mismo la 
idea de 
restitución 
económica como 
proceso de 
indemnización 
debe estar de 
acuerdo con la 
naturaleza del 
daño.  

 

 

La idea sobre 
criterio de 
conciencia y 
equidad en 
cada caso en 
particular 
puesto que no 
existe fórmula 
matemática y 
exacta para 
cada 
supuesto, solo 
lo manifiesta 
un 
participante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

El bien 
naturalmente 
afectado en el 
criterio de 
restitución del 
bien, parte de la 
idea que la 
libertad de 
expresión como 
derecho 
absoluto, pero 
debe tenerse en 
cuenta lo referido 
al honor que 
configura un daño 
moral. En cuanto 
a restitución 
económica debe 
estar de acuerdo 
con la naturaleza 
del daño.     



 
 
 

Pregunta E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 Convergencia Divergencia Interpretación 

5. 

Explique 

desde 

su punto 

de vista 

cómo 

debería 

fijarse o 

cuantific

arse la 

reparaci

ón civil 

en 

relación 

al daño 

lucro 

cesante 

en el 

delito de 

difamaci

ón. 

 

El lucro cesante 
son todas las 
ganancias que 
una persona ha 
dejado de 
percibir en 
consecuencia 
del daño. Así 
mismo, en el 
delito de 
difamación, esa 
pérdida de 
ingresos 
reducida de los 
costos de los 
gastos que se 
incurre, se 
calcula una 
ganancia neta 
estimada para el 
lucro cesante. 
Los jueces para 
establecer el 
quantum 
indemnizatorio 
por daño moral, 
los criterios 
utilizados son a 
nivel doctrinario 
como también a 
título personal ya 
que existen 
diversas 
posiciones de 
los jueces para 
determinar el 
quantum 
indemnizatorio, 
lo cual se debe 
realizarse de 
manera 
correctamente 
motivado. 

El lucro cesante es 
lo se ha dejado de 
percibir como 
consecuencia del 
daño causado, 
exige que el daño 
indemnizable sea 
probado por quien 
pretende el 
resarcimiento, y no 
solo eso, sino que 
debe probar a 
cuánto asciende 
este monto a partir 
de la 
determinación de 
si se trata de lucro 
cesante, daño 
emergente o daño 
a la persona. Es 
decir, en los casos 
de inexistencia de 
prueba, no hay 
posibilidad alguna 
que el juez otorgue 
una indemnización 
y menos aún que 
pueda motivar su 
existencia; como 
sabemos la 
dignidad de la 
persona es difícil 
de valorar, por lo 
que quedará al 
criterio del 
juzgador 
determinar el pago 
de la reparación 
civil; como por 
ejemplo la persona 
agraviada puede 
haber perdido su 
trabajo a raíz del 
acto difamandi, lo 

El daño lucro 
cesante en el 
delito de 
difamación, 
puede suponer 
algunos 
problemas con 
respecto a la 
determinación 
de la cuantía 
de la ganancia 
frustrada, 
debido a que 
el importe 
dependerá de 
múltiples 
variables; los 
tribunales en 
la práctica han 
tenido que 
acudir en 
varias 
ocasiones a 
ciertos 
criterios 
estandarizado
s que se 
aplican de 
manera 
generalizada y 
han 
constituido 
una gran 
ayuda para la 
cuantificación 
del lucro 
cesante; ya 
que se trata de 
criterios 
basados en la 
experiencia 
práctica de los 
jueces, en 
dónde se 
debería tomar 

Se manifiesta 
por el no 
incremento en el 
patrimonio del 
dañado sea por 
el 
incumplimiento 
de un contrato o 
por un acto 
ilícito. Es la 
ganancia 
patrimonial neta 
dejada de 
percibir por el 
dañado. En base 
a esta definición 
podemos 
concluir que la 
persona dañada 
por la difamación 
puede 
reaccionar 
emocionalmente 
y 
psicológicament
e de diferentes 
formas 
perjudicando su 
accionar diario y 
en sus labores 
dejando de 
desenvolverse 
con normalidad 
en su centro de 
labores 
perjudicando su 
productividad y 
por ende los 
ingresos 
económicos en 
este caso el 
lucro cesante en 
cuanto a la 
reparación 
tendría que 

El lucro cesante 
es lo dejado de 
percibir o recibir 
como 
consecuencia 
del daño 
causado, en este 
caso, 
corresponde a 
cada víctima o 
actor civil probar 
ello. Sin 
embargo, en los 
casos de 
difamación es 
aún más 
complicado, 
pero no difícil de 
acreditar daños 
psicológicos por 
la afectación a la 
salud mental que 
podría haber 
causado el acto 
difamante, que 
se extiende 
incluso a su 
entorno familiar, 
el daño es aún 
más gravoso, la 
dignidad de la 
persona no tiene 
precio, es 
invalorable por lo 
que quedará al 
criterio del 
juzgador 
determinar el 
pago de la 
reparación civil, 
en un caso 
concreto por 
ejemplo la 
víctima puede 
haber sido 

Cuando hablamos 
de lucro cesante se 
entiende por la 
ganancia no 
percibida, y, por 
tanto, carece de 
certeza absoluta 
quedando a la 
determinación 
racional del juez, 
quien tutelará los 
beneficios ciertos ya 
que ninguna 
reacción jurídica 
puede conectarse al 
daño que afecta a un 
interés incierto. En 
ese sentido, el juez 
debería valorar las 
circunstancias y las 
actitudes del 
perjudicado, tal vez 
no con una certeza 
absoluta sino más 
bien relativa 
esbozando 
consideraciones 
fundadas y 
razonables. Por 
ende, el lucro 
cesante, atendiendo 
a su especial 
naturaleza debe ser 
probado, pero con 
una exigencia 
moderada de la 
certidumbre 
debiéndose acreditar 
fundamentalmente 
por vía indirecta, a 
través 
de presunciones con 
el aporte 
de circunstancias 
objetivas que 

Como lo 
explicado 
anteriorment
e el daño, en 
este el caso 
lucro 
cesante es 
bastante 
abstracto 
que 
implicaría lo 
que lo 
afectaría en 
el futuro 
como 
consecuenci
a del acto 
difamatorio, 
como podría 
determinar 
que tanto el 
daño me 
causaría el 
menoscabo; 
en el caso 
de un artista, 
los contratos 
que podría 
perjudicarlo. 
Y por tanto 
el factor 
económico.  

 

El lucro 
cesante e
n el delito 
de 
difamación 
sería lo 
que deja 
de percibir 
a causa 
del daño 
causado, 
repercutie
ndo en la 
disminució
n de sus 
ingresos a 
causa de 
ello, el 
monto de 
una 
debida 
indemniza
ción seria 
hacer un 
estudio 
respecto al 
daño 
causado y 
que 
genera a 
través del 
tiempo.  

 

Una de las ideas 
que convergen 
la totalidad de 
encuestados es 
sobre el lucro 
cesante está 
referido a las 
ganancias que 
se deja de 
percibir el 
agravado como 
consecuencia 
del daño, se 
hace hincapié 
que este es 
abstracto ya que 
implica la 
afectación a 
futuro.   

 

Tres de los 
encuestados 
hace mención de 
la experticia del 
juez para 
emanar justicia  

Por otro lado, 
dos de los 
encuestados 
sostienen que el 
daño debe ser 
probado por 
quien pretende 
el resarcimiento  

Otra idea en que 
un solo 
encuestado es lo 
referente es lo 
complicado, 
pero no difícil la 
acreditación de 
los daños 
psicológicos    

 

 

 

 

 

 

 

 

Para fijar o 
cuantificar la 
reparación civil 
en relación al 
daño lucro 
cesante en el 
delito de 
difamación los 
participantes en 
su totalidad 
convergen, 
primero en que el 
lucro cesante 
está referido a las 
ganancias que se 
deja de percibir el 
agravado como 
consecuencia del 
daño, haciendo 
una precisión que 
este es abstracto 
ya que implica 
proyectarse al 
futuro. Por lo que 
se requiere de la 
experiencia del 
juez al momento 
de dar justicia.  

Es importante 
hacer la precisión 
que dos 
encuestados 
hacen saber que 
el daño debe ser 
probado por el 
agraviado, 
situación que es 
complicado de 
acreditar.      

https://gestion.pe/noticias/indemnizaciones/


 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 cual si puede 
acreditarse. 

en cuenta lo 
que dejó de 
percibir la 
víctima debido 
al daño 
ocasionado. 

 

tenerse en 
cuenta todos 
estos 
parámetros para 
una correcta 
indemnización. 

 

despedida de un 
trabajo a raíz del 
acto difamandi, 
lo cual si puede 
acreditarse. 

admitan las sumas 
que se deduzcan por 
concepto de lucro 
cesante. 

 



 
 
 

 

 

Pregunta E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 Convergencia Divergencia Interpretación 

6. Según 

su opinión, 

¿Cómo 

debería 

fijarse o 

cuantificarse 

la reparación 

civil en 

relación al 

daño 

emergente en 

el delito de 

difamación? 
 

En el delito de 
difamación se 
establece los 
criterios que 
califican la 
reparación del 
daño moral como 
una “pena civil” o 
como una “sanción 
ejemplar”, en base 
a la cuestión de 
reparación de 
daños, de 
protección de 
derechos 
lesionados, de 
equilibrio y justicia 
social. Además, el 
daño moral es 
enteramente 
subjetivo, y va en 
proporción directa 
con la parte 
afectiva del ser 
humano; el grado 
de reacción ante 
las mismas 
condiciones puede 
ocasionar 
diferentes estados 
psicológicos 
dependiendo del 
sujeto, es decir, a 
algunos les afecta 
más que a otros, 
por ello la 
apreciación 
económica es 
discrecional del 
juzgador. 

El daño emergente 
corresponde al valor o 
precio del bien o cosa 
que ha sufrido el daño 
o perjuicio; es decir, la 
indemnización que se 
puede solicitar en este 
caso corresponde al 
precio del bien 
afectado o destruido. 
Sin embargo, la 
legislación peruana 
establece la 
indemnización por 
daño moral, pero la 
cuantificación de esta 
crea incertidumbre, 
debido a que el daño 
moral es difícil de 
establecer en términos 
económicos por ser 
extra patrimonial, y 
además los criterios 
que da el código civil 
como la magnitud del 
daño y el detrimento 
producido a la víctima 
o a su familia resultan 
abstractos, sumado a 
ello,  esta problemática 
en la jurisprudencia 
nacional los jueces 
escasamente  motivan 
como llegan a 
establecer la suma 
concedida cuando se 
trata de determinar el 
quantum 
indemnizatorio en 
daño moral. 

El daño 
emergente como 
sabemos, son 
las pérdidas 
económicas 
patrimoniales 
que una persona 
ha sufrido; en el 
delito de 
difamación con 
respecto a  los 
medios 
probatorios 
muchas veces 
no son 
suficientes para 
probar el hecho 
imputado y la 
sanción penal no 
se ajusta a los 
parámetros ya 
determinados en 
la norma 
procesal penal; 
así mismo, el 
daño moral es 
indemnizado 
considerando su 
magnitud y el 
menoscabo 
producido a la 
víctima o a su 
familia, es lo que 
se debe tener en 
cuenta el juez en 
el momento de 
determinar el 
monto con 
respecto a la 
reparación civil. 

Cuando un 
bien 
naturalme
nte es 
afectado la 
finalidad 
de 
indemniza
ción o 
resarcimie
nto del 
daño 
moral es 
de tipo 
satisfactori
o o 
compensa
torio y 
busca en 
mínimas 
proporcion
es aliviar 
los 
estragos 
causados 
por la 
parte 
agraviada. 

 

El daño 
emergente 
en el delito 
de 
difamación 
debe 
cuantificarse 
en todo caso 
a la pérdida 
efectiva por 
el daño 
causado, es 
decir, que 
como 
consecuenci
a del daño o 
del acto 
difamandi 
contra el 
honor de la 
víctima se 
produzca 
desde ese 
momento la 
afectación 
que puede 
estar 
relacionado 
o no a un 
contenido 
patrimonial, 
en todo caso 
para la 
aplicación 
de este 
criterio debe 
estar 
debidament
e motivado. 

Como daño 
emergente, 
debe 
entenderse la 
pérdida 
patrimonial 
efectivamente 
sufrida. Ahora 
bien, el daño 
emergente 
considerado 
como daño 
material, para 
que resulte 
resarcible, 
deberá ser 
cierto, 
personal, 
subsistente y 
antijurídico; su 
valoración y 
cuantificación 
en la práctica 
judicial y 
arbitral 
demuestra que 
no existe 
claridad sobre 
diversos 
aspectos 
sustantivos y 
procesales, 
tales como la 
prueba del 
daño, 
legitimación, 
aplicación del 
criterio de 
equidad, entre 
otros. 

Como 
vuelvo a 
repetir es un 
criterio 
bastante 
complejo 
que ni la ley 
ni la 
doctrina, así 
como 
jurisprudenci
a no tienen 
un criterio 
uniforme; en 
cuanto a la 
cuantificació
n lo debe 
realizar en 
cada caso y 
según las 
circunstanci
as el 
interesado. 
Es poco 
ético aplicar 
un criterio 
para cada 
caso en 
particular. 
Por lo que 
para un caso 
de podría 
ser un millón 
de soles, 
para otro es 
casi todo lo 
contrario 
sólo mil 
soles. 

 

Fijar de 
acuerdo 
con el 
tipo de 
daño 
causado 
producto 
de la 
difamació
n tanto 
en el 
tiempo y 
a futuro.  

 

La idea que 
mayor converge 
es la de la 
reparación civil 
como pena civil o 
sanción ejemplar 
que debe fijarse 
de acuerdo al 
daño causado.  

En otra idea que 
convergen los 
encuestados es lo 
referente al daño 
que emerge del 
delito de 
difamación que es 
la pérdida 
patrimonial 
efectiva sufrida. 

Tres encuestados 
hacen mención 
que el daño moral 
es un delito 
subjetivo que está 
relacionado con la 
parte afectiva de 
la persona. lo cual 
hace difícil 
establecer la 
sanción en 
términos 
económicos.      

 

Solo un 
encuestado 
hace referencia 
a la complejidad 
del delito ya que 
se considera 
poco ético tener 
diferentes 
criterios para 
cada caso 
particular en el 
que se debe 
sancionar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para fijar o 
cuantificar la 
reparación civil 
en relación al 
daño emergente 
en el delito de 
difamación, 
parten los 
encuestados de 
que debe fijarse 
de acuerdo al 
daño causado 
teniendo en 
cuenta que el 
daño que emerge 
es la pérdida 
patrimonial 
sufrida y que este 
tipo de daño es 
moral lo cual 
dificultad 
establecer la 
sanción en 
términos 
económicos.   Lo 
cual hace a este 
tipo de delito 
complejo.   



 
 
 

Fuente: Elaboración propia, Lima, 2021. 

Pregunta E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 Convergenci

a 

Divergencia Interpretación 

7. A su 

criterio, 

¿Cómo 

describe la 

prestación 

sustituta 

como parte 

de la 

indemnizaci

ón de los 

daños y 

perjuicios? 

 

La prestación 
sustituta como 
indemnización por 
daños y perjuicios 
significa reponer a 
la víctima al 
estado anterior a 
la producción del 
daño, pero, en 
ocasiones, 
resarcir a la 
víctima requerirá 
el concurso de 
diferentes formas 
de reparación, es 
decir, reparado in 
natura, pero los 
beneficios 
dejados de 
obtener como 
consecuencia del 
acto ilícito 
deberán ser 
resarcidos 
mediante la 
indemnización por 
equivalente. 

 

 

  

Los daños se 
refieren a 
menoscabos 
que sufre una 
persona en su 
integridad, a 
su patrimonio 
o sus bienes y 
por otro lado, 
los perjuicios 
son ganancias 
lícitas que se 
dejan de 
obtener que 
ocasiona un 
acto por parte 
de otra 
persona en el 
delito de 
difamación; la 
indemnización 
al respecto 
comprende 
únicamente el 
monto 
necesario 
para volver el 
bien dañado al 
estado 
anterior a la 
ocurrencia del 
hecho que 
causó el daño, 
es decir la 
prestación 
sustitutoria, la 
cual en estos 
casos es muy 
difícil de 
establecer. 

La 
indemnizació
n por daños y 
perjuicios es 
una forma de 
resarcimient
o por el daño 
o perjuicio 
ocasionado, 
es decir, se 
trata de un 
tipo de 
compensació
n monetaria 
que el 
imputado 
debe pagar 
en caso 
resultará 
culpable por 
el delito que 
se le imputa, 
como el de 
difamación. 

 

Los daños y 
perjuicios son el 
menoscabo que 
sufre una 
persona a costa 
de la actuación 
de otras y 
supone una 
indemnización, 
entenderse 
como deterioros 
materiales o 
morales y de 
acuerdo a la 
gravedad debe 
de existir un 
resarcimiento. 

Es una 
manera de 
hacer 
efectiva el 
pago de la 
reparación, 
el código 
civil lo 
admite, y es 
una forma 
de evitar que 
el obligado 
se sustraiga 
de su 
obligación.  

 

 

La 
indemnización 
es una 
pretensión que 
puede ser una 
prestación 
sustituta o una 
complementaria. 
Es sustituta 
cuando ocupa el 
lugar de la 
prestación 
originalmente 
pactada y que 
es incumplida 
por el deudor; o 
cuando, por 
mandato de la 
ley, surge por la 
violación del 
deber de no 
causar daño a 
otro. 

Figura que 
podría 
aplicarse en 
forma 
supletoria 
toda vez que 
en principio 
la 
indemnizaci
ón es de 
carácter 
patrimonial, 
salvo que no 
hubiere otra 
forma de 
reparar el 
daño, pero 
hasta lo que 
se viene 
aplicando es 
de carácter 
económico.  

 

 

Sustituir o 
cambiar una 
prestación 
por otra de 
esa manera 
buscar otra 
opción de 
prestación u 
obligación 
con la 
finalidad de 
liberar al 
obligado.  

 

En cuanto a la 
concepción de la 
prestación 
sustituta como 
parte de la 
indemnización por 
daños y perjuicios 
constituye en 
poner a la víctima 
en su estado 
anterior al daño lo 
cual constituye 
una forma de 
resarcimiento. 
Tres encuestados 
hacen referencia a 
las formas de 
reparación o 
compensación 
monetaria. 

   

Un solo 
encuestado 
señala los daños 
que sufre la 
persona sobre la 
integridad de su 
patrimonio o 
bienes en este 
tipo de delito. 

Otro encuestado 
hace referencia 
a el proceso de 
sustituir la 
prestación por 
otra con la 
finalidad de 
liberar al 
obligado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La prestación 
sustituta como 
parte de la 
indemnización de 
los daños y 
perjuicios de 
acuerdo a los 
encuestados esta 
es poner a la 
víctima en su 
estado anterior al 
daño lo cual 
constituye una 
forma de 
resarcimiento.   
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